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PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Centro, es una Entidad Pública Municipal, misma que en su 

organización y ftlncionamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 73 de 
cOl-11'· ... 

CONSIDERANDOS 

. - 

CUARTO.· En fecha seis de julio de dos mil quince. se dictó acuerdo de cierre de Instrucción, 

toda v z que en cuanto a las partes que han comparecido ante esta autoridad administrativa no 

e · tió prueba pendiente que desahogar, y se puso el expediente en estado para efectos de que 

~ mita la resolución correspondiente, misma que se dicta al tenor de los siguientes: · • 

Las pruebas de carácter documental, se desahogaron por su propia y especial naturaleza .. 

18) oficio número DOOTSMfSAU/1824-A/2015 de fecha 31 de marzo de 2015, dirigido a la 
• delegación de la SEDATU por parte del Director de Obra, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, dando aviso de termmacón y solicitando revisión por parte de la SEDATU.- - - - •• 

17) Orden de pago numero 000236 dirigida de la DOOSTM a la Dirección de Finanzas, de 

fecha 15 de diciembre de 2014. por el pago de pago del anticipo por un Importe de 

$516,371 .83 (quinientos dieciséis m I trecientos setenta y un mil pesos 63/100 m.n.).· .• - • - .. 

16) Orden de pago numero 013465 drigida de la DOOSTM a la Dirección de Finanzas, de 

fecha 31 de diciembre de 2014, por el pago de estimación 1 por un importe neto de S 335, 

152.26 (trescientos treinta y cinco mil ciento cincuenta dos pesos 26/100 m.n.). - - - - - • - - .••• 

15) Orden de pago numero 013466 dirigida de la DOOSTM a la Dirección de Finanzas, de 

fecha 31 de diciembre de 2014, por el pago de estimación 2 por un importe neto de S822, 

003.90 (ochocientos veintidós mil tres pesos 90/100 m.n.) .. - - - - - - - - - •...... - - •••....• 

• 
14).· Orden de pago numero 013488 dirigida de la DOOSTM a la Dirección de Finanzas, de 

lecha 31 de diciemore de 2014, por el pago de estimación 3 por un importe neto de $38, 104.55 

(treinta y ocho m11 ciento cuatro pesos 55.'100 m.n.). - • - - - · - - - . - - - - - - - - - • - •••...••••. 

13) Acuse de depósito de pago a la contratista GUPRA INGENIERIA S.A. DE c.v .. de fecha 23 

de marzo de 2015 .. · • • · • • • • • - · · - · · · · - · • • • - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - . - - •• - ...•••• 

PAOC.ADM. 011/201 S·CM 

1! A\1J,.'N.lfij,IQ 
ec,'Nomucc..,.1,PE<:c•rl'tO 
\~fAIMf.ll 

Contraloría 
Municipal 



f'ágina 11 de 33 

folma personal o acompañado <le un defensor. 1nd1cándole de manera precisa el hecho 

.> 

SEGUNDO.- En el presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del 
procedimiento, previstas en los artículos 14 párrafo segunao y 16 párraJo primero de la 
Constitución Política de los Estados unoos MeXicanos, tooa vez que esta autoridad recibió el 

orándum SF0/036120 15 de recna veintitrés <le abñl de dos mil quince, suscrito por el Lic. 
Ángel Robles Hemández, Subdirector de Enlace con Instancias Frscalltadoras y encargado de 
la Subdirección de Frscalizac1ón de Obras de esta Contraloña, por lo que esta Contralona 
Municipal, teniendo conocimiento de hechos que revisten el carácter de una posible infracción 
'administrativa, inició la presente investigación haciéndolo debidamente en tiempo y forma del 
conoctmrento del servidor publico HUMBERTO SOLÍS ZURITA; citándolo a comparecer de 

Responsabilidades de los Servidores Publicos. - - - - - - - - - • - - - - · - - · - - - • - - •• - - - - - - - - • • 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. para el estudio. planeación y despacho de 
los negocios en las diversas ramas de la Administración Mun,cipal, cuenta con distintos órganos 

técnicos y administrativos, entre esos la Contraloria Municipal, que la misma es competente 
para conocer y resolver el presente asunto en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 
108, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 66 párrafo 

• primero, 67 fracción lfl y 71 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco: 
1, 2. 3 fracción V, 47 fracciones 1, XXI y XXIII, 48 último párrafo, L.9, 50, 53 fracción IV, 60, 62, 
64 fracciones 1, 11, 111 y IV, 68 de la Ley de Responsabíficlades de los Servidores Públicos, y 81 

fracción XIV y XV, 218, 219 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así 
como en los términos del ACUERDO publicado en el Periódico Oficial del Estado. número 

7357, de fecha 9 de marzo de 2013, a través del cual. el Presidente del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, delega en el Contralor del Municipio de 
Centro, Tabasco, las más amplias y suficientes facultades para que en representación del 
Presidente Municipal, ínstauro los procedimientos de responsabilidad administrativa, dicte sus 
respectivas resoluciones o imponga las sanciones disciplinarias que correspondan, e inclusive 

dotermine la baja de los servidores públícos adscritos a este H. Ayuntamiento, conforme a las 
normas legales aplicables vigentes, cuando exisla incumpfimiento en las funciones y 

actividades encomendadas o que incurran en alguna de las faltas previstas en la Ley Oe 
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b) En el Informe de avances físicos emitido por esa Unidad Adminlst..ativa a su cargo con 
corte al 31 de diciembre de 2014 mediante el oficio DOOTSMIUCYSOI 0085/2015 de fecha 08 de 
enero de 2015, reporta en el proyecto K-544 270041 ME005.- Construcción de Vlalldades (Callo 
Cerrada Gorriones y Prolongación de Is 98. Cerrada de Jaguares). Col. José Maria Pino Suárez 
sector Asuncldn Castellanos, un avance fislco del 100 %, sin embargo; dicho proyecto, fue 
reportado por esta Contra/orla Municipal en la evaluación de svences tísicos al mes do diciembre 
de 2J)J1 a,sj como en el Informe de Autoevalua,;idn del cuarto trtmestre 2014 con un avance ttstco 
d.(' O.OOo/., ya que en la ubicación qua por sí misma describe el nombre del proyecto, no se 

man con trabajos, ya que la calle está pavimentada, es decir. no requiere de una nueva 
imenlación. - - - - - - - - - - - - - - - - - · - ... • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - ..... - • .. ........ - 

c)' En visita efectuada el 05 de febrero de 2015 por este Órgano de Control Interno a la Calle 
Petirrojos, se aprecia que a par1ir de la calla Asunción Castellanos, se tienen Iniciados traba/os de 
pavlmentacl6n y en la intersección, cuenta con un letrero que a la letra dice "K544.-270041ME005.· co-: ·' 
Construcc/6n de vialidades Calle Petirrojos, entre la Calle Asunción Castellanos y la Calle 

a) Esta obra conforme a su descripción no se encuentra contratBda., sin embargo el número de 

identificación 270041ME005 que cita el memorándum DOOTSM-007-2015 y el oficio No. 274, 
coinciden con el que refiere el oficio OP/OAl00406/2014 de fecha 04 de noviembre de 2014 emitido 
por el Director de Programación, mediante el cual le informa, que le fue aprobada la solicitud para 
el proyecto con número K544 270041ME005. Construcción de Vialidades (Calle Cerrada Gorriones 
y Prolongación de la 9a. Cerrada de Jaguares), Col. José María Pino Suár&z sector Asunción 

Castellanos con recursos por la cantfdQd de $1, 820,570.00. - • - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - ••• - • 

Las faltas administrativas por fas que se instruyó el presente procedimiento administrativo 
fueron aquellas que resultaron de observaciones por el incumplimiento al marco normativo en la 
ejecución del proyecto K544.· 2700411 ME005 CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES (CALLE 
CERRADA GORRIONES Y PROLONGACIÓN DE LA 9". CERRADA DE JAGUARES) COL. 
JOSÉ MA. PINO SUAREZ SECTOR ASUI\CIÓN CASTELLANOS, CD, VILLAHERMOSA, 

PROGRAMA HABITAT/2014. y que constan en autos a fojas de fa 8 a la 78; mismas que se 
contraen a lo siguienle:- - · - - · • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - •.• - - - - - - - •••• 

atribuido y el objeto de fa diligencia. ubcaoooio respecto ante quien cuando y donde tenía que 

comparecer, como consta en autos. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - · - - - - - - • • • - - - - - - - - • - • 
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Los depefloencias y entidades, bojo su resJ>()!lSobifidad, padrón convocar, adjudicar o contratar coros 
y servicios rekicionodos con las mismas., con corgo a su pr~upucsro outotizodo y suictándos« ol 

co~·?.nlrni:lar.ro de gOsto corresl)Ofldier,te. \ 

Artlwlo 24. La ploneoción, progromot:.ión. pre.svpvestoción y el gasto d~ kll obras y servicios 

(

fél;cfonodos co.-i tos mismos. se sujetará o los disposiciones es:,ecíf,cas del Presupuesto o'e Egresos de 
ra-Federación, así como a Jo p,'tv:,Su, en la Ley redera/ de Presupuesto y Responscbffidad Hacendar,10 

I demos aisoosciones o:,Ucobles y tos recursos desbnados o ese fin se odministrorón con eficiencia, 
eficoct», economía, tl'Ortjpotenckl., hontadez e imporcialidad poro sotisface« les objetilK>s a los que 
fueren desUn&dos. 

LEY Df OBRAS PUBLJCAS Y SERVIDOS REIADONAOAS CON LAS MISMAS 

Las observaciones hechas y denunciadas en contra del servidor público investigado, marcan 

la contravención a lo establecido en IOs artlculOs 24, 46 bis, 52, 53, 54, 55 y 59 de la Ley de 

• Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y 2 fracción VII y XIV, 113 fracciones 

1. VI, VII, IX y XV: 127, 130 traccón I de su Reglamento, 66 del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que a la letra dicen: 

d) Así también, durante la visita, se detectó que la obra se encomrebe en proceso, por lo que, 
tomando en consideración el progmma de obr.:, contratado en el proyecto K544 270041 MEOOS, :,/ 
día 05 do/ mes de febrero. presenta un avance del 30% con 37 días de desfase, en re/ación a la 

• fecha programa de término 30/12/2014. Aunado a lo anterior, la obra presenta un avance financiero 
del 100%. lo que Indica que se estimaron trabajos sin ejecutar. Por lo anterior se concluye que la 
obra con contrato DOTSM·04·03-F•AU·1Z7/2014-HABITAT, en favor de GRUPA Ingeniería, S.A. de 
C.V. por la cantidad de $1, 721,239.42 con ol proyecto K544.· 270041ME005. Construcción de 
Vialidades (Calle Cerrada Gorriones y Prolongación de la 9a. Cerrada de Jaguares), la ejecuta el 
contratista mencionado en un lugar distinto, con la siguiente denominación: "K544.· 
270041 ME005.- Construcción de vialidades Calle Pelirrojos, entre la Calle Asunción Castellanos y 
la Calle Certeza), sin que a la fecha se tenga evidencia de que se haya promovido alguna 
modificación; lo cual denota falta de p/aneación y deficiente elaboración de proyecto necesario 
para la ejecución, ya que Iniciaron los trabajos en la calle Pelirrojos sin hacer los cambios 

contractuales y programáticos a fin de garantizar la inversión Federal y Estala/. - · - • • • • • • • • - • • - 

Certeza), Col. José Maria Pino Suárez. Sector Asunción Castel/anos. Inversión Total 51, 
820,570.00, Federal 60% Municipal 40%~. • • • • - - - - • - - • • • • • • • · • •. - •• - •.. - • - • - - - - ••••• - 
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Artículo 52.· tr, eifa}Ción de los uobojos deberd miciorse en lo fed,o ,eñolodo en el contrato 
r~ctNO, Y la dependenda o e11tidod contratcnte O{>Ol'tunomente oondro o disposición del 

Asimismo; las dependenda:5 y entidades. en caso de 01,aso e,, lo e.1«uaón oe to.s troba}t)< rlumr.re la 
;,Jg.cncic- tf«I programa de eJ«vddn general de los trabajos; oplirorún tetenaooes económicos o tos 

~ 

estimaciones aue. se encuer.ven en p1oceso en lo Jecho que se dete,mine e, atraso, ras cuales .serán 
calculados c,n fund6r. del avance en lo c,fe<ució,, de los trabajo; conforme a lo fecho de corre poro el 
pago de estimaciones ooctooa en el contrato. Dichos retenciones podrán ser recuperados po« los 
contratistas en las .sfgu,entes estimadone:sJ si regularizan 1o$ tierr,J)O) de utruso conforme al citado 

' pragromo 

En ningún CO$O fas penos convencionales podrán ser su;,e,iores, en )V conjunto, o/ monro de fa 
qarantío de cumplimiento. 

ArtíC4llo 46 Bis. Los- pena.s convencionales se oplkar6n por atraso en lo e1ecudó11 de los troboJOI por 

cousos Imputables o los contratsstas; determmodos ún:ccmente en {undón del importe de In< 
trooajos no e}ecvta<fos en la fecha podado en el conrroto poro lo condúSió11 totot de las obra.s . 
Asimismo, se podr6 ooaar que •o, penos convendonoles se opliror6r. por otrosa en el cvmplím,entn 
de los fet:hos oiucas establecidos en el programo de ejerua(m gc,nerol de Jo, uobojos. • 
I.D dispueslD en el porrofo ontetio«, serd de la responsabl1idod de los servidores públiros que 
autoricen el pro)•ecro e]eturivo. 

Para la reollzoaón de otros püblicos se requenró contar con los estudios y proyectos, 
especificaciones de construcción. normas de coUdod y el programa de e}ecución reta/mente 
cerm;nodos, o bien. en el caso de obras púb/;cos de gran complejidad, con un avance en su desarrollo 
que permito a los Ndtanl~S preparar uno propos1oón solvente y cjtt.utar los trabajos hosta su 
conausio« en Jormo ininterrumpido. en concordanc,o con el programo de e}ecu.ción convenido. Se 
exceptúo de I~ anterior fes casos a q;.1e se refieren l!ls fracciones 11, V y VIII, .salvo los trob<,Jos de 

mantenimiento, del artículo 42 de esto ley. 

En cosos exc~pcionales; prewo o la cwtorizadón de su p-esupuesto. bs oepe,.dcncics y cnt1dodes 
podrán sotuitar o fa seaeumo su oprobocldn ooro convocar, adjudico( y formalizar cor.tratos cuyo 
vigencia Inicie en el eiercick» fis€o; s,guiente de aquél en eJ que se forrnoli10.,, Los refer,'/Jos contratos 

estar6n sujeto.s o ia disponibilidad presupvesror,o ce! o-ño en el que se oreve el inic,'o des.u v,genclo. 
por to que sus efectos ertorón cond.1cionodos o lo e.1.lstenao de Jos recursos presupaestotios 
respectivos, sin que lo no reolizoción de lo ref~rido cor.d,c,on suspensNO origire responsobúidod 
algvno poro los portes. Cualquier podo e"1 contrario o le aispvesto en este pó"ofo se considerará 
nulO. • 
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los pago.s de cada uno de las estimociones por trabajos ejecutados son indepPrtdiPnt~ entre si y, por 
lo totft8!1cÚt,/qulcr tif)o y secuencia ser6 sólo para efecto de control odm1ni!itrot,vo. 

Los t!!maciones por trabajos ejewtodos debe1611 pugorse por porte de lo dependenCJo o enuaaa, 
boj S!,J responsobl/idod, en un plo10 no mayor o vetnte dios nmuroles. contado, n partir de lo fecho 
en q e hayan $Ido outorizodós po« la r~sidendo de la obro de que se trace y que er contratista havo 
prese tado lo foccura correspondiente. 

Articulo 54.· Las ese/mociones de lo, trabajos e/ecutodos se debe,6n forrn.,10, ron vna p,,riodlcidad 
no mayor de un mC's. El contratista M.~rá pf~Hntorlos o lo rtt>'denda de obra dt.ntto de IOS setS dios 
naturales s,gu•ences a lo /echo de corte poro el pago de lo> est,mooanes que hub•ete fijado lo 
dependencia o entidad en el contrato, o,ompollados de fu rJocumentocl6n qve acredite lo 
ptotedencio de su ooao, lo residencio de ol:Jro poro rea.~1or lo tf'vis}6n y autorización de >os 
cstlmoclOltes contor6 con un plo~o no mayor d~ quince días naturales Siguientes o su presentocion. 
En el supuesto de que surjan d1(e1enclos técnicos o numéricas que no J}UPdnn ser outoruoaos dentro 
de dich ,f.aro, 6tt:5 se tesofverán e incorporaran en lo sJguJente t".)l1muaón. 

• 
Por .sv parte, de mor,cro pr~vu, al ,n,,;o de los troba,01. lo, controti1tCJ> citllgnardn o un 
superintendente de constt11<ci6n o de Sl'fVl(IOs focultodo po10 olr y tMhir roda c/o<t de 
not,flcoclonu relacionados con los ttobojos, aun las ch corócter pt;r)unol, os/ como romar la.s 
declSloneJ que se req~1eron en todo lo relal!.a o/ cumpl,m1emo del comrot» . 

cuando lo superv,s/ón seo ,eoltwdo por conrraco, lo aprobocldn de los estimaciones poro efectos d~ 
pnun de/Jl!rd ser outorlzodc por le residencio tk obro de Jo dcpcndct>t:lo o emldod. Los comwtu; de 
supetvl.!ldn con terceros, deber6n ajustarse o los hneom,enros qut poro tal efectn drlnmlne lo 
seaeuut« d• lo Función Pvblico 

Articulo 53. Las dependrnc:n, y tnflóodei esto~ct,ón lo re.s,denclo de obto o scrvlc,'01 con 
oncc1lorldod o lo lnlcioclon de les mismos, lo cual dtbero recoee tn un fervldor pÚb//co designado por 
lo rlPpfndMtia o entidad. qvien fungirá tomo su representonrc ante el contraOita y sel'ó el 
re1pon,oble directo de lo suotMs.ón. v,g1lonc10, control y re•.s,6n de los trobojos, Incluyendo lo 
opmbocMn de to, estimaciones ptesentados por lo, contr111,stos to ft'<kJrm:lo de obro dtbtró em11 
ubicado en ti sitio de e¡ecuc16'1 de tos trabajos. 

• 
El urogroma de ejecución convenido en el con11010 1 .sus mod1/1rnc.'ones, >erá lo base conforme o/ 
tual se medirá el avance ,n In P/Pruc,dn de las trobo¡os 

contratista el o los ir1t111.Jt'b/e) en que debon uevotse o cabo. El incumplimiento de la dependencia o 
entidad prorrogoró tn igvo/ plazo Jo fecho Niginolmente ,x,ctodo poro lo conclus,6n de los rrobo¡os. 
Lo entrego deber6 cousiur por escrito. 
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SI lo, modificaciones e,ctden el po,centcje Indicado pero no varían eJ objeto del proyecto, se podr6n 
celebro, canvtnlos od,clonales enue los parres respecto de los nuevas condiaoner., debiendo.<r 
justifii:.or de manera fu11dado y expl.Ciro las rozones paro elio. Dichos moáiflcodo:1es no podr6n. en 

.modo alguno. afectar los condídooes que se refieren o 'º naturaleza y corad~ristico( P(t>nc.lnlr.s del 
,C..l/ . + 

oÍJjf!to dél(óh1io(<) urlgino/, ni wr.vcrnf,)c poru t:lucf:r ~ C11C1lqu1er forma et wmplimienro de esur Ley 

o de los tratados. 

Artla,lo 59. Las dependenc,as y enr,dodes, pO<l16n, dentro de su txesuouesu» ooiomoao: /10jo su 
f'eS()OfJSObilidad y po: rozar.~ fundadas y explktl'DS. modificar los contratos sobre lo base ée precios 

unttorio; los mi,aos en Jo parte cmrespondlent.e, as/ como bs de amortización progromodo, mediante 
o M"17io~ siempre y cuanCo ktos, c.nn...(it:JP1a.dos cOnjlmtcr o seporodomente, no rebosen el 

r t ~ - 
_ W!lnllcíncu·por ciento del momo o del plazo pactados en el conrroio, ni ,mpUquen vonac,ones 

,::-- .<uttatte1a~ al JYOyPcto original, ni <e t:p/l!bren paro eludir en cvalqu!er formo el cumplfm,ento de lo 
ley o los trotados. 

• 
No se conslderorO pago en exceso wondo los dife,er,ci(J) que resulten o cargo del concrousra sean 
compensados en lo estimación siuu:enre, o en el f1rnqu:to, s, dicha paga nn se hubiem ident,f«:ado 
<:oo onterioridat: . 

Trotándose de pagos en exceso que haya recibido e,' contratista, ésre deberO reintegrar lo~ 

cantidades pcgod1Js en exceso más los tmerese» co•respond'entes, cortorrr:e o lo señalado en PI 
párrafo anterior los cargos se cofcuf.or6r, sobre los cantidoce.s pagados en exceso en cuda caso y se 

computaron por días naturales, desde Jo fecho del paga hasta lo fecha en que se pongan 
efectivamente las contidcdes a di.sposicíén de la dependendc o entidod. 

Artículo 55.- En ca.so de incump!imknto er: los pagos de estimaciones y de ojU!tes de costos, la 
dependenda o entídoo, a 50/!cítud del controtkto, debera pogor gastos jínor.cferos confonne o una 
tasa que será ,gucl a lo estoblec,do por Jo Ley de lrrgresos de lo Fedcroci6n en los casos de prórroga 

para el pago de crédítos fisro/es. Dichos gastos empezo,ón a generarse cuando las partes tengan 
dejinido 1!1 importe a pago~ y se coJrulo ... Ó"I sobre las can!idodes r.o pagadas. debiét>dose computor 

por dío.s nocurales de1de que sean determinadas y hasta lo (echo tn que se pongo eieaivomeme Jo,_ 
cantidades a disposición del contratJSt'1. 

• 
fn los proyectos de ,nfroestrvcwro oroduct,ro de largo peno, lo Jorma de estimo, los trobojos y los 
plazos poro su pago deberan esrablf!c~rs.e ~n las bases de hc,;toción y en el comrato co11e$f)Ondiente. 

Los dependencias y entioades real,zoran preferentemente, eJ pago a contrari.stos o trovt!s de medios 
de comurucoo'6n electrón1co. 
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De los autorizooones o que se reftere es-le articulo. por Jo que respecto a los convenios que se 
cori, l!efebren C0'1[orme ol segundo pórrafo del tNsmo. el t.Jtul:ir del Oreo responsob.'e de la controrac·1ón 

• uno vez que se tengan determinados las posibles modtf,ca:ionts ol controlo repectlvo, lo suscrlpc/6., 
de los convenios .ser6 responsab1,idod de lo ckpendendo o ent«Jod de que se trote, m,smo que no 

\ deber« exceder de cuarenta y cmco días r.oturoles, contados o partir de la mencionado 
dete.,mrnoc,ón. 

Lo ontttior sin perjuicio de que los costos de los insumos de los trabajos se actuohC:en por uno solo 
ocasión cuando, par aunos no i'nputootrs o/ controUsta, los lfobo¡os Inicien con posterioridad o 
ciento vcmtc dios naturales contados a portK de lo fecha de. presentaCIOn C:e los ¡;ropcs;,icne5. Poro 
tales efectos, se utílizor6 el 11romedío de tos lnci,ces de p,eaos al productor y comercio exterlor- 
actuolizat,ón de costos de obros publicas publicados por el eorco de Méxlc..o, tornando como base 

li c;álculo el mes de presentación y oseno» dt las proPOsic,ones y PI mes que ,r.ic,o lo obro . 

Sin embargo, cuondo con poste,iorldod o /(1 odjudicoc'ón de un contrato o prech, ol1odo o lo porte de 
los mixtos rlt, 1,110 nawrole,a. se presenten clrcunstonclos econ6micos ~ 11po genero/ que sean 
o/enos o lo respor,sobllldod de los port1!$ f que po• to/ ro16n no pud,cror, haber sido ob/eco d• 
consldProc/ón en lo proposlc.16n que slrvtó de base poto lo OC:Judlcoc/6n del conrroro correspondiente; 
como son, entre otro.s.· 110r!ocion~s ~n lo paridad comb<oria ~ lo monedo o combios en los pretlos 
noclcnoles o lnternoc,onoles oue pr:woquen drrec1amen1e un ousrento o reducción en los costos d• 
los msvmos de los trabo/os no ejecutados conforme o/ programo de ,;ea,c16n: los dependencias y 
emldodes deberán reconocer incrememor o req!Jtf,r redumones, de conjo,m,dod con ros 
dlspo$iClcnts que, en su toso, emito la Stcreror:O de la Función Púb.'lco. 

LOS conrroros o precio alzado o lo parte de los mixta> de oca noturol~a na podrán ser modificados 
en mnnrn n rn (>/nro. ni r<rorón <ujrtM o oJust,s dt>co11os. 

En el caso de requerirle 1nod1{icu,·,ur10 en los !é1,nlnos y ,o~lClfOOfles orlgl,-.ale..s <lt.l conttalo, que no 
tPprrsenten incremento o dism<nución en el moNo o plato conrroauol. los parres deber6n celebrar 
los convenio) tt!)pt:c:civ~. 

CuunúcJ lo ,nodtrlcacfón implique a~nto o reducción por 11no diferencio supetto: et vemttctoc» por 
ciento del imporre orialnal del contrato <> del p/ozo de e1ecua6n. en cosos excepoonoles y 
debicJu111en1e /u.stíflcadoJ1 lo dependenc,o o entidad sOllc11orá lo autorización de fa secreuuio de la 

Función Pvbllco para rev,sar los Indirectos y el fl.,ondomlento or/Qlnolmente pcclDdos y determinar 
fu procedencia tie o/ustorlos 

Los convenios señolodos en los pár:ofos anteriores deberán se, outonzodos por el servidor público 
que se dct~tmln~ tn las pollricos# bose.s y llrteomienros de Jo d~derteio o entidad d~ que se rrete, 
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Articulo 86.- tas penos rver.cíonales ser<in determinadn< en frmdón del importe de los lroba}os 
que no se hayan e¡ecvtodo o pre,rodo opo<1onomente. conforme uf p,tHJ•Umo de ejewción 
convenído •. ccnsiderondo poro el cátcuio d'! los mls'l'la< rl avance Psrco de los trabajos conforme o lo 

Cü~ fecha de"'cbrte acro-fl,.pago de esümooones poaoda en el contrato. La) ~,KJs convencionales se 
apllcotór1 considerando los ajustes de costos, sin incluir el impuesto nr vnlnr agregado. 

XIV. Estimació.i.· fa vcluaá6n d~ len traba¡os cj(!cutados en un pe.riada determir,odo presentado 
poro outorltoclón de ooao, en lo cuo/ se opl,con los precios, valore, o porcemo}es estoolecidos en el 
c:ootrac rl!fi ottnd6rt a to naturakzo y coroctcrist:ccs del mismo, consklergndo, en su coso, Jo 
amo .,to,rdn de los anticipOJ, los ajustes de costos, los relenclone.'- económicos, ,•as peno> 
,:uu e,,clonoles y la.s dnJJttione.s¡ así como, la •,oluoc,&. oc .as conceotos qve perm,ton o'etermfnor el 
m ro de los gastos no reC;tiperabla¡ 

• 

VII. Avance físico. el po•cento,r de :OS trobo)OS e¡ecutodoS y ver:Jkodos por et residente 
conforme o Jo focultod que le confiere lo froccl6n VI del artlculo Jn de este Re,lomento, en retodóo 
o los trabajos ccntemp/odos en ef programo de eJf!CUd6n convenoda, 

Artlcu/o 2.· Poro los efectos de este Reglomenlo se opltcordn los defmtaones esroblecldas en el 
ortículo 2 de lo Ley. AS1mismo, se ~ntcnder6 Por 

REGLAMENTO OE lA LEY DE OBRAS PÚllllCAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON I.AS MISMAS 

No seró opl,ccble el porcen:o)I! q,11' <P P<tobt,r., rn rl orlmer póffojo de esre ortlculo, cuando se trote 
de comrotos cuyos troboíOs .se refieran o/ mantenimiento o re>1uuruv<l11 <le lo, lnm11e/Jtt,, u q,,e hoce 
m.nc16n el ortlcu•o So rlP In , ,,., Frdr•ol "'"" Monumentos y Zonas llrqucol6QICOS, llrtlst,cos e 
Hlscórlcos. en los que flO seo p05/ble determina< •I co!ÓIU!/0 d• wr.upto,, lu> Gu111/rJocie, d~ rru/xljv, 
las f!specóficoclooes carrespond,er.tes o el progromo de e¡«,Kllm 

cuando ouronte lo e/ecucldn de lo< trabajos se reqJiera lo reolizotl6n de can:itJades o conceotos de 
trabajo a,Uc,orioles o /.as previ1tos orlginot~nte.. los drpendtndos y entidades podrdn autoriror ~, 
pago de los estimaciones ce lo, trabajos e}«utados, previomenu o lo crlebrodón de los conwnios 
re1pt!c:tlva.)1 v,'yl'ondo que dichos lncnnyntos '10 rrbasrn et presuput!...sro outorilcdo tn el co,nrorc. 
Trotánll<t<P dP (lJr.tldades adiciono/es, éstas S(' pooarár. a los prl'Cios unitarios pactados 
orlglno:menre; rrotánda,e de lo> wmepros no prevutos en d cotáloq~ de conceptos del conrroto, su, 
precios unltnriM rlPbt>rór. ser coridllodos y oU!orizodos, prellÍOml'flll' a su PO'JO. 

de los troboíos Informará oi órgo'>O Interno de control en lo oepende,.;/o o enOdad que se trole. Al 
efecto, a más tardor el cíltimo dio hóbil de cado mes. deberá presctttars~ un informe qvc se refcriró o 
los outornooones otorqados en el mes calendario /rmedioto anterior. 
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1. Supervisa,. vlg,lar, controlar y rt!'llsar lo ejecucldn de /oS trabo/os, 
11. Tomar los dtcislonts técn•co( corrnpo.~t'nl#J. y nttesor,"o!i poro lo con-ecto ej~cutl6n de 

los troba1os, debrendo resolver oporrunomentt las consultas, acJaraooncs. auaos o sollc11udes de 
outorlzacldr. que presente el supervl5or o ttl superlnteMStnte, con reloc'6n el cumpllm~ento dP tos 
oerecnos y obl/gacio11es derivados del conrro10; 
111. V:gilor, previo al lnic,o de lo, trobo¡os, que j(' ct1rnolan con los condi'clonc:» previstas t·n lo; 

orticulns 19 y 20 de lo Ley; 
IV. Verifl,ar le CÍl>por,ib,lkluJ clt! /t)) ,rtur)Vl p,c:.uput_?taft .. s tttt(!juriol po,u tv lVSc.uµr..,úu clt: 
runlq!JiPr r:onwnlo mod1ficator10 que impl,aue la trogaci6tt ~ recut>OS; 

v. Dar apertura o lo Bllócoro en 1trmlnos de lo p<evlsto por lo Jrocclón III del a,riculo J23 de 
e¡Ce Reglamento, así romo por medio de ~/In, em.llr lo, tnsfn.l('()nn~ pertinPnlPS y rpr-lblr los 

solic;tude$ oue t« formule el supennter.clenre. CIIOOdo la OJtócO"ª se 11~111! por mrdios convrncionoles, 
éit quédará baJo su resguaréo; 

VJ'g1lar y controlar el eesooono oe :os troba}os, en sus aspectos de a,tidod, costo, tiempo y 
f!go o los programes d~ ejecución 1e los trabajos, de ocuerdo con los avances, recursos c,signodos y 

~dimfentos pactados en e' contrato. 

uando el proyecto requ~ro de cambios estrvcturate», orqt1-1tect6nicos. fundonolcs, de proceso, 

ene ocres, deberó reoobar por escrito los rnstn,cc,ones o or,tcrizcciones de les responsables de lo., 
árec,s corre,pGndicntes, 
VII. V1(Ji.far que,,-prt!viamente al ,nic,o ee !o obro, se cuente con los proveaos arquitectónicos y 

de ,R~~~le;fo, especificoc,u,lf:l clJ: culiúud de los nlOterioles y especijkaciones gererales y r,ortic:,;larc~ 
ne construccrón, ca/61:lgo de cona,ptos con sus onóijs•s de ;xec,os urnta,,cs o otconce de los ~-- 
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Articulo JJJ •• (o, Jur.cion,:s de lo rcSidl'noo )<'r6n ID> ,,gu,rnlc; 

Artfculo 87.- Los penos convenooooes p<ocede,dn únJCcrr.erte CJon<!o ocurra, cousas 1mputoóies al 
contra tu to. Lo determlnoci6n del at,010 S#) rl!'Oli.ror6 con bofe en los fechas crftlcas o que s~ rcfiert et 

ortiwlo l.J4 de este Heglamento, s1 011 se esrabfec,o en IO c0Mocoto110 o lo l1a1an6,1 p,bllca, y en lo 
fecho de t~rrnlnocldn; los (echos citados de.ber6n ~sra, (,;'Odas. en et programo de e)t!cuc,ón 

convenido. 

El periodo en el cual se presente un coso frxt.Jlro o fu,:rro mayor durante la e/ec11d6n de rrobaja¡ no 
dora lugar o lo op/,cac/6n de peno» convenclo'>Ole,. 

Las penas canvenclonoles deber6n establecerse otendrendo o los caracterísUcos, comple/ldod y 
,nagnlcud dt los trabajos a co.,trotor, ol tipo de conrrc:to, a los grc,dos d~ avantt y o to pcsfbíl,dod de 

rstot,lecer fechas criticas para e1 cumplimlenra de los trolx,¡os. 

• 

Sin perj;,lclo ae lo dlspuesro en el prwner oérro/o del ortk:u<o 55 de IO ,ey, en ningún coso se ocrprorá 
In e-.t,'ptJlñrl/Jn rlP pPnn< l'l'JftV/IMIMnlK o rnrgn ti;, JIJ< dPpen-dPncin~ y Pnt,'dades 
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del controüsta, o rrcvés del corvenio respectivo. No proceder6 dkbo di{eritnienta cuando el tetroso 
en el pago derive de causas imputableJ o/ contratista. 

Articulo 121.- Los cantidad~ de croba¡os pre5enta<Jru e~ las estimaciones deberán corresponder o la 
secuencie y tiempo previsto en el programo de ejecuoim convenido. así como o los e.rt6ndares de 
aesemoeno que, eo su coso, se estouetcon en la coovoonoa« e lo /icitodón publica y en el controto. 

f 
r;á$ dependenqGJ y entidades deberi« establecer en el contrata el iugot en !lut! se reoftioró el pago y 

las fechas de có(tl.', las Que ;,odr6~ relerisse o lechos fips, o b1f!<J, o 11n acontecimiento que deba 
cumpli1se. 

El atraso que te . ..,ga lugar por lo {airo de pago de estimaciones: no impl;co,6 reuoso en el orogroma 

de e}ecución conveniaa y, por tonto, no se conSlde1cró como caaso de aplirodón de penos 
\. convencioootes nJ como ,nromplim,tnto del ctJntroto y C()(ISO de resc:sión odministrot,va Tal 

s/tuoció11deberó documentarse y regislrorse en le Bitácora. 

co.(f rE;tra.so en, ti pggo de tstimaoones er. que lncu.tron las dtpemlendos y ent•dad~s diferirri e-n igval 

plazo lo fecho de term,nacion de io5 troboJos. arcuostonoa que deberá formalizarse. previo solicitud 

• 

acttvidtuies oe obro o servicie, programas de e)ecvoon y suminisuos o i:tilizacióri, términos de 
refererxia y o/canee de servicios; 
VIII. Revisar, controlar y comprobor que los naterioles, lo mono de obra, lo macu'nario y 
equipos sean de Jo calidad¡ corotterlstkos pactodo.s en el contrato; 

IX. Autorizar las estimociooes, verif,ro.ndo que cuenten con los ntime.ro-s generad<'JrP~ r¡uP fes 
respalden; 
X. Coordinar con tos servidores púbíicos r2spons,oble,· fo¡ terminaciones ot1ticlpodas o 
rescisiones de contratos y, cuando se fustifique, las suspenslOl'eS <Je ,'os trobo)OS, deblendose auK,licr 
de Jo depend'encia o er.tidod porosu formalización; 

XI. Sol.1ciwr y1 e'1.SU coso. tramitar los convenios moá:{icoco,ios recesorios; 
XII. Rendir informes con la pcr;odiddod cstabJcck;h, por :a convocante, os! como un fnforme 
final sobre el cumohtruentt: del contratista en los ::,specros tegofes, técokx». económicos, financieros y 
odmirüstrativos; 
XIII. Autorizar v firmcr el Pnlquico de los ftobcjos; 
XIV. Verificar la correcro conclusión de ios cro~s, de.lJjen(fo 1.dgilar que el Área requlre11te 
recibo oportunamente el inmu€ble en cof'diáones de operación, así como l.as plor,os 
correspondientes a la constnxcton final, los manuales e 1nstf1>C1NCS de operoclón y montenlmiento y 

los cero·r,~adCJS de garantía de coldad y JuncJor.omlemodt! los. bienes ,nstalodos; 

XV. Presentar o lo dependencia o entidad los cosos en los ~ue east» lo necesidad de realizar 
cambios al proyecto, a sus especific.ociones o o! cor.troto,. o eiea» de anolaor .'os oftL!rnatJvas de 

soludán y o'etermlnar la JactióiPdod, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o modi{ícor 
et contrato, y 
XVI. Las demás f,mciones que los disPOsiciones iurfdicos le con:,eron, así como aquéllos que le 
encomienden tas depetH:fenciru t entidadc$ . 

• 
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los registros dé los erogaciones que no constitu¡an ;:,ogos se oJUStor6n en lo que resalte compatible 

con lo dispuesto en esta Seca6n, conforme lo determ:ne la Secretarlo. 

Que se encuentren oetüoomeote )Ust,fictJdos y comprobados con los oocumemos origino/es 

espectlvos, intená.é11.dose por jtiStif,contes las oisposiáo.')(!S y documentos legales qu~ dc:term,nen lo 
'obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demvestren lo entrego de los 

"fioo sumos de dinerocorrespo11dienres. 

11. Que se e/caven dentro de los li'Tl,tes de los cnlendorios de p'esupuesto autorizados, y 

l. Que rorre5pondan u compromho: efectivome.1re d~odos> con excepción de los anticipos 
orevtstos en los d!sposícioneJ oplóeables; • 
Artlculo 66. tos dependencias y entidodes serán responsab.'es de que los pagos efec!Uados con cargo 
a (IJ( pr~,;upuetros se reotice» con SUJedón o los sigU:ent6 reqt1:si!os: 

REGLAMENTO OE 1.A LEY FEOERAL OE PRESUPUI.STO Y RESPONSABILIDAD HACENDAR/A 

Articulo 132~- LOS documentas que dr.brtón ot:ompoiforse a coda ~Omcc;ón serán d~termlr.ados por 
codo dependenda o entid3d, orehdfendo o los caraaetsucos, complejidad y magnitud de J'os 
traba}os, los cuotes serán, eau» ntróS; los siguientes: 
l. NJmeros geM!todoteJ, 

11. Nocas de Bitácora; 
111. Croquis, 
/V. Controles de calidad, ptucbos áe lob<Natario y fotagrofios; 

V. Anátitl.;.~ (ókulo e integroc.ón de !os impotU$ co«espondientes a t:'!100 estimocion: 

VI. Avances de obro, ttocéndose de cnntratos o precio alzado. y 

VII. lniorme del curnplimier.tD de la o,,erodón y monten•mien<o conforme el progro,na de 
eje,uc:ió,., convenido, trotándose de omonuodooe« progroMCldas. 

• 
,. 

ArtJculo 130.- En los ccntrorol tk obro) y servkios dnk.ornenre se reconocerón los Siguientes tipos de 
esttmtuiones: 
De trabajos ejecutados; 
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TJ~CERO.· A fin de resolver con estricto apego a derecno el presente asunto y una vez que se 
ha precisado·en-qué consiste las irregularidades que se le Imputa al c. HUMBERTO SOLÍS 
ZURITA, como servidor público aosc-no a la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, en su carácter de residente del proyecto de obra, del Programa: 

' la existencia o inexistencia de responsabilidad administrat,va por parte del servidor público 
H MBERTO SOLÍS ZURITA; relativas a las presuntas i11egularidades de las que se han hecho 
alusión. • • - • • • • • • - - - · · - - · - - - - - • • • - - •• - ••••••••••• - • - - •••• - ••••••• ·- •••• 

Por lo tanto, habiendo hecho del conocimiento del ahora enjuiciado la queja que dio monvo 
esta Investigación a fin de que tuviera la oportJnidad de desvirtuar dichas imputaciones do 

conformidad con tos Principios Generales del Derectio que imponen un equitativo proceso legal, 
garantía constitucional consistente en asegurar a los indiVlduos la necesidad de sor oídos y 
vencidos en juicio, con razonables oportunidades para la exposición y desahogo de las pruebas 
que ofrezcan. garantizando de esta manera su cerocbo a sor oldos y vencidos en juicio; asl 

rminos de lo precisado en los resultandos que anteceden, se plantea la Litis en 
resente asunto, siendo la cuestión a resolver s existen o no. elementos que acrediten 

XXIII.· Lu, uwnú; qu,• /e l•11po•¡gor, ouos /e¡es o Re9to·n,nt0>. 

XXI. Abstenerse de cuotqul(.'r ccndurto ql><' impltqll!' ln(umplimlM:o dr o,ctquirr dis()Os1c/6n Jvrldico 
reaaoraa« con el stn:lc'o o~bllco. y 

/ .• Cump11r con lo moxlmo dillgencio el seevc» que le seo encomeruJodo y absrenerse de cualquier 
acto u omisi(,n que cause lo suspen,iór. o d<!f.c,enc,o de ditlto servct« o tmpllque abuso o c;crclclo 
indebido de un empleo, cargo o comis.Jn, 

ART(CULO 47. Tooo servidDt púb/,co rendrá lu, ,lgulenre, ub/190,lo<1e,, poto solvoguordor lo 

!,:goJldod, bonraae«, leoltod, lmporda'tdod y e{tCter.<HJ qote deben SH ob,ervados en el desempeño ee 
su empleo, corgo o comlSldn I cuyo lncumpllmlenro doró Jvgor al pro«'dlmlenro y a tos sanciones que 
correspondan, sin períulc,o de sus tkrtt:hos laborolts 

L<'Y de Re<fJOnJOol~da<ks de los Sl!f\l'dorts Públ,cos. 

Tales irregularidades imputadas al servidor público investigado, fueron presumiblemente 

encuadradas en el articulo 47 fracciones 1, XXI y XXIII, de la Ley do Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, mismo que a continuación se trascribe: 
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ll.- Obra en autos en que se actúa constancia de fecha dos de julio de dos mil quince, de la 
comparecencia del servidor público HUMBERTO SOÚS ZURITA, adscrito a la Dirección de 

.. , 

l.· Copla del oficio CM/SEIF/0138/2015 ASUNTO. Observaciones al Proyecto 270041ME005 

(K544), de fecha 10 de febrero de 2015, que dirige el Contralor Municipal, al Director de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales: Copla del oficio No. 000720, de fecha 23 de 

febrero de 2015, que dirige el Delegado de la SEDATU al Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Centro; Copla del oficio No. 000936. de fecha 09 do marzo de 2015, que dingo 
el Delegado do la SEDA ru al Presidente Mumc1pa1 del Ayun.tamiento de Centro: Copia del 

oficio Cl\1/SF0/0310'/2015 de fecha 13 do marzo de 2015, que dir•ge el Contra'or Municipal, al 
• Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Mun cipales: Copia del oficio DOOTSM· 

7257-2014 de fecha 05 de diciembre de 2014. ASUNTO: Aviso inicio de obra. entrega del silio 
Nombre residente de obra: que dmge ef Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servic:i0$ 
Municipale GRUPA INGFNIFRIA, S.A. DE C V. con At'n: lng. Gustavo Enrique Prats Salazar, 
Apodera o Légal: y, Copia del oficio CM/SEIF.U163/?015 y sus anexos. constante de 62 fojas 
útiles e su anverso; ASUNTO: Observaciones a proyecto 2014. dP. IP.C'..ha 17 de lebrero de 
2015. qus dirige el Contralor Municipa,, a Director de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales.: mediante fas cuales consta que se determinaron irregularidades.· - - - - - 
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HABITAT/2014. PROYECTO K544.- 2700411 MEOOS CONSTRUCCIÓN DE VIAIIOADES 

(CALLE CERRADA GORRIONES Y PROLONGACIÓN DE LA 9'. CERRADA DF JAGUARES) 
COL. JOSÉ MA. PINO SUAREZ SECTOR ASUNCIÓN CASTELLANOS, CD. VILLAHERMOSA; 
y que se contraen al lncump !miento al marco normativo segun lo señalado en el Oficio 
CM/SEIF/0138/2015 de fecha 10 de Febrero de 2015 y por el atraso en la ejecución de los 

trabajos. señalados en los Oficios 000720 y 000936 de fechas 23 de Febrero de 2015 y 09 de 
Marzo de 2015 respectivamente, expedidos por el Delegado do la SEDATU. Delegación 

Tabasco; asimismo. por haber cerrado el contrato al 31 do Dic1ombro do 2014, estando la obra 

en proceso; on r.:izón do la cual esta Autoridad procede al estudio de las constancias que 
Integran el presente expediente.· · - - • • - - - • • • · - - • - - • - - • • - - • • • - • • - • • • • -· - •• - - ••• 
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CUARTO.· Seguidamente se procede al analisis de las constancias procesales en relación a la 
conducta desplegada en su carácter de residente de obra. po< et servidor público HUMBERTO 
SOLÍS 7URITA, adscrito a la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. relativa a las irregularidades encontradas durante la evaluación del proyecto de 
obra, del Programa: HABITAT/2014. PROYECTO K544 · 2700411 ME005 CONSTRUCCIÓN 

DE VIALIDADES (CALLE CERRADA GORRIONES Y PROLONGACIÓN DE LA 9°. CERRADA ~:~~~==~~~>- ~~~~ -~: ~'.~~- ~~~~~- ~~~~~~ ~~~~~'.~~ -~~-s-~~~~~~~: ~~· 
Los elenkntos de pruebas ·que lueron citados en líneas anteriores enlazados entre si y 
valorados a la luz de los lllÍmcralcs 108 y 109 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estador\le Tabasco, de aplicación supletona de conformidad con lo establecido en el artículo 
45 de la Ley de B;,~ponsabilidades de los Servidores Públicos, permiten establecer la 
responsabilidad administrativa del servidor público HUMBERTO sous ZURITA. adscrito a la 

Obras, Ordenamiento Terntonal y SeN1c1os Mumopales, en la que presentó su declaración por 
escrito. y ratificó la misma, aportando las pruebas que consideró convenientes: sin que esta 

autoridad estime necesario transcribir lo expresado en su escrito constante de dos fojas, 
pues no existe ningún precepto legal que obligue a la autoridad que resuelve a la 
transcripción. Apoyando tal opinión se encuentra la tesis número 477, consultable en la 
página 414, del Tomo VI, Materia Común, de Tribunales Colegiados de Circuito, novena 
época, del apéndice de jurisprudencia y su gaceta; bajo el rubro y texto siguiente: 

"conceptos do vlolaclón, el juez no está obligado a transcribirlos", el hecho de que el 
juez federal no transcriba en su follo los conceptos do vloloción expresados en le 

demande, no implica que haya infringido disposiciones de la ley de amparo, a la cual se 
sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a 
cabo tal transcripción, además de que dicha omisión no deje en estado de indefensión el 

quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo 
que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalldad de la misma. • - - • • • • • • - 
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tres, que es como sigue: 

~MENTOS PÚBUCOS, CONCEPTO OE, y El VALOR PROi!ATOR•o. Tienen es carócter ros f c'st,monios t •,1erificociones exoedidos por funcionanoi pút.llcos e,1 el ejercido de sus funcionrs, y, por 

\consiguiente, hacen prueba pleno". 

Mismas documentales que se vinculan directamente con a información que vierte el Delegado 
d~¡¡. SEDATU. en sus oficios nümero. 000720, de lecha veintitrés de lebrero y 000936, de 
fecha nueve de marzo, ambos de dos mil quince, oingldos al Presidente Municipal del ,~. 
Ayuntamiento de Centro. Motivos por los que esta autondad deciara responsable al servidor 

Página Z5 de 33 ~ 

• 

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servietos Munlcpales en su carácter de 
residente de obra, del proyecto del Programa: HABIIAí/2014. PROYECTO K544.· 2700411 
ME005 CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES (CALLt CERRADA GORRIONES Y 

PROLONGACIÓN DE LA 9". CERRADA DE JAGUARES) COL. JOSÉ MA. PINO SUAREZ 
SECTOR ASUNCIÓN CASTELLA'IOS. CD. VILLAHERMOSA; cuenta habida de que ol servidor 
público investigado. a pesar de habérsela otorgado •a debida garantía de audiencia y leg;illrtad, 
no presentó una adecuada delensa de los hechos que se te Imputaron. sin referirse a todos las 

ooservaciones y hechos axprasaríos en su contra. stendo así, oue no logra suscltar 
expl ícltamente conrroversta, por lo que se presumen confesados los hechos de la don uncia 

en cuostión, a la que se le concede valor legal. ya que fue formulada por escrito, y contiene 
descripción de los hechos Imputados al servidlor publico investigado en su carácter do residente 
de obra; siendo así las cosas, es de manifestar que las pruebas documentales que presentó ol 
servidor público HUMBERTO SOLÍS ZURITA, solo robustecen las Imputaciones que hubo en 

su contra, y que como Indicio son cooccrcoecas con las pruebas documentales públicas 
aportadas por la parte que¡osa, como ellidenc,a de las observaciones que personal de la propia 
Contralorla Municipal, hicieron al proyecto de obra publica del cual el servidor público lue 
residente, a las que se les concede valor probalorio de conformidad con los artículos antes 

citados máxime que el personal que levantó y elaboró dichos documentos, son ümctonauos 
• púbucos, y además es personal cal íicado en la mateua, y sobre todo. no fue objetada por el 

Justiciable; sirve tle apoyo la tesis jurisp1ulle1och1I numero 226 publicada en el Apóndlce al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, consultable en .a página dento cincuenta y 
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consecuencia se declara su responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - · - - - -- - - - - - · - - - . 

Qu,c ~ ros •-M·~ "'""° M retacíón a ta respcnsabüídad adrnlnlstraftva 
del servidor púbfico f!UMBERTO SOLÍS ZURITA, quien fungió como residente de obra del , 
~9reclo. HABITATp-014. PROYECTO K544.- 2700411 ME~05 CONSTRUCCIÓN DE 

VIAL'.IDA(?ES (CALLE CERRADA GORRIONES Y PROLONGACION DE LA 9ª. CERRADA DE 

JAGUARESY,.{,OL JOSÉ MA. PINO SUAREZ SECTOR ASUNClóN CASTELLANOS. CD. 

VILLAHERMOSA. se desprende que el servidor públieo de relerencia no prestó óptimamente el 

servicio público, tanto desde un punto de vista jurídico o legal. como moral. en lo que se 

relaciona con la eficiencia. por lo que se CO'lduye que se transgredió lo estipulado en el ª1~ 
Página 26 de 33 ~ -- 

público lnvestl_gado de no haber desempeñado con la mánria d1ll¡¡encia el servicio que le fue 

encomendado, por ello de acuerdo a la queja que presentó el Lic. Árgel Robles Hernández, 

Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalizadoras y encargado de la Subdirección de 

Fiscalización de Obras de esta Contraloria, en relación a las irregulandades que se detectaron 

en el proyecto de obra pública citado con antelación, se finca su responsabilidad, porque como 

residente de obra, de conlorm1dad con el art cuto 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 1, lracciones II y V. 100. 103 y 113 de su Reglamento, 

se advierte que en los contratos de Obra publica el gobierno a través de sus dependencias 

establecerá la residencia de obra. encargo que debera recaer en un servidor pub ico designado 

por aquélla. quien fungira como su representante ante la 9mpresa cornratista y tendrá a su 

cargo la responsabifidad de supervisar, vigiar. controlar y revisar la ejecuc,on oo los traba os y. 
sobre todo. que las obras se ejecuten con apego a la normauvícao que regula la materia. De 

tal manera que es claro, que el servidor público do cuenta al omitir conducirse en Jodas y cada 

una de sus funciones con estricto apeqo a Jo dispucs:o por la normatividad aplicable. misma 

que ha quedado señalada cor anterioridad, con su actuar contravino lo d spuesto en la Ley de 

responsabilidades de los Servidores Públicos arncuio 47 t-acciones 1, XXI y XXIII. nu siendo 

obstáculo que alegue en su favor que la falta ce personal que supervise las obras, trae cu11siyo 

una sobrecarga de trabajo, que te impidió cumplir a caoalidad con el mismo. En consecuencia al 

• actuar de la manera en que se condujo se colocó al margen de la Ley antes invocada y en 

• 

PROC.ADM. 011/2015-CM 

~ A"\IN'"AMOtT.O 
CON1111'\,l:.~At..O" ::t,rAO 

',l(.lN,,1€J'l\,II'\\; ... , ... , ,..~ 

Contraloría 
Municipal Centr 



Página 2.7 de 33 

A).· La gra~ad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suorrmr prácticas 

que lnfriniil'l· en cualquler forma, las drsposicíooes de la Ley de ta Materia. y tas que se dicten 

con base en ellas.· La conducta oet del servidor público HUMBERTO SOLIS ZURITA, adscrito • a la DlrecGión de Obras. Ordenamiento Terrltoria y Servicios Munlcipales. es considerada 

Intermedia entre ta leve- y la grave por esta Autoridad Administrativa, toda vez que con la 

misma SE¡,"e;fpptuó una trasgresión a la normatívidad y es necesario suprimirla de las prácticas 

de la dinámica adminlstlat'iva. • • - • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · - · - · • • · - - • · • • • • • • • • • · 

1.· Para establecer la sanción que le corresponde al del servidor público HUMBERTO SOLÍS 

ZURITA, adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Terr1torlal y Servicios Municipales. se 

toma en cuenta:-· · · · · · · - • • • • • • • • • • • • • - • • - · - • - - • • • - •• • • - • - • - - • - • - - .•....... 

47 tracciones t, XXI y XXIII de ta Ley de Responsabilidades de tos servíoores Públicos. 

supuestos que al actualizarse 1usti11can ta presente resolución, por ser de destacado interes 

social que los servoores Públicos se conduzcan con esiocio aoeeo a las normas que rigen su 

actuación a fin de asegurar para la sociedad. una administración pública eficaz. por lo cual P.gtn 

Autoridad Administrativa considera que las conductas de dichos servidores públicos dehe ser 

merecedora de una sanción administrativa. misma que en este momento se impone evaluando 

a profundidad los elementos contemplados en el artícuto 54 del Ordenamiento legal en cita, 

conforme a los cuales esta Autoridad Administrativa lijará tas sanciones que estime justa y 

procedentes, dentro de los límites señatadOs para falta administrativa. con base primeramente 

en 1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 

prácticas que infrinjan, en cualquier forma, tas disposiciones de ta Ley de la Materta y las que se 

dicten con base en ellas; 11.- Las circunstancias socioeconómcas del Servidor Pübioco; 111.· Nivel 

Jerárquico, los antecedentes y tas condiciones del lnfracior; IV.· tas condiciones exteriores y los 

mecos de ejecución: V.· La ant güedad en et sONicio; vt. La reincidencia en el incumplimiento 

de obligaciones, y VII.· El monto dot beneficio, daño o perjuicio económico derivado del 

Incumplimiento de obligaciones. mismos elementos que se proceden a analizar en el orden que 

fueron mencionados:- • · • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • · · · • • 
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Así pues, teniendo en cuenta los elementos establecidos en et artículo 54 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y en atencion a los principios de equidad y 

Justicia esta~utorfdad Administrativa determina imponer al ssrvioor público HUMBERTO 
SOLÍS zpRÍTA adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
MunicipJe$, la sanción contemplada en el numeral 53 fracción I del mismo ordenamiento en 

1 
cita, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO, en virtud de no haber desempeñado 
óptimamente el servicio público encomendado y se le conm,na para que en lo sucesivo tome 
en cuenta la normatividad que dejo de observar. así como cualquier otra legislación aplicable al 
oesempeñaee sus funciones.·· • • • - • • · · · · · · · · - - • • • ••••. · - · · - · •••••••. - - - .•••• 

• 
E).· En cuanto a la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones del hoy responsable, 

se toma en cuenta que no ha sido declarado responsable en ninguna ocasión, ya que en el 
libro de registros de servidores públicos sancionados, no obra registro de sanc,ón.· • • - - · • ••. 

O).· Las condiciones exteriores y los medios de ejecución.· Por la ciase de talla administrativa 
incurrida, el activo no requirió de medios para su comisión, más que su propia persona, al 
omitir el cumplimiento de la normatividad aplicable.· • • ... - . - •••••......••...•.•••... 

C).· Que derivado del nivel jerárquico los antecedentes y las condiciones de los 

• infractores, se desprende que tenía la responsabilidad de cumplir con la normatividad, es decir 
con las disposiciones ermarcadas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
no pudiendo pretextar a este respecto desconocimiento. máxime que se desempeña como 

residente de obra adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales.· • • • • • • • • · · · · · · · · • • • • • • • · · · · · · · • • • • • • · · · · · - · · · • • • · · - - · · • • • • • - 

B).· Por lo que concierne a las circunstancias socioeconómicas del Servidor Público y el 
monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones. se señaia que el hoy responsante, con la conducta desplegada, causó un daño 

a la normatividad, por lo cual no es de considerarse el rubro antes señalado.· · - • • • • - - - •••• 
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C).· Que derivado del nivel jerárquico tos antecedentes y tas condiciones de los 
Infractores, se desprende que tenia la responsabilidad de cumplir con la normatívmac. es decir 

• con las disposiciones enmarcadas en la Ley de Respoosab<lidades de los Servidores Públicos, 
no pudiendo pretextar a este respecto desconocimiento. máxime que se desempeña como 
residente de obra adscrito a ta [)irección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 

Muntici Íes del H. Ayuntamiento Constitucional del l'v\Jnicipio de Centro, Tabasco.- ......••• 
O).· as condiciones exteriores y los medios de ejecución· Por la clase de falta administralíva 
incu ida, et activo no requirió de medios para su comisión, más que su propia persona, al 
omitir el cumplimiento de la normatividad aplicable.· - - - - - - - - · - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
E).· En cuanto a la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones del hoy responsable, 
so toma en cuenta que no ha sido declarado responsable en ninguna ocasión, ya que en el 

C<:·,; . 
libro de registros de servidores públicos sancionados. no obra registro de sanción. - - - - - - - - - - 
Asl pues. teniendo en cuenta los otomontos establecidos en el articulo 64 de la Ley de 

B).· Por lo que concierne a las circunstancias socioeconómicas del Servidor Público y el 

monto del beneficio, dallo o perjuicio económico derivado del lncumpllmlento de 
obllgaclones, se sañaia que el noy responsable, con ta conducta desplegada, causo un dallo 

a ta ncrmauvroeo, por lo cual no es de considerarse el rubro antes senalado.· • • • • • • • • • • • • • 

A).· La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la convernencia de suprimir prácticas 

que Infrinjan, en cualquier forma. las disposiciones de la Ley de la Materia y las que se dicten 
con base en ellas.· La conducta del servidor publico HUMBERTO SOLÍS ZURITA adscrito a la 
Dlrocc,ón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. es considerada Intermedia entre la leve y la 

media por esta Autoridad Administrativa, toda vez que con la misma so efectuó una trasgresión 

a la normatividad y es necesario suprim ria de las prácticas de la dinámica administrativa.· • • • · 

• 

2.· Para establecer la sanaón que le corresponde al servidor público HUMBERTO SOLÍS 
ZURITA adscrito a la Direcaón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. se toma en cuenta:- - .•••• 

PROC.ADM. 011/2015-CM 

. \ 
Centr Contraloría 

Municipal 
•• ,t,YU ..... Nll:MI) 

::c,,i,s-nroc10,,,,.L oe ccN f'lt" 
'--u.A-11:H,1\Jlo.fl,. i.-. ,..,.;, 



P~glna 30 de 33 

SÉPTIMO.· La presente resolución deberá ejecutarse instantáneamente de conformidad con lo 
establéci'do en el ·artículo 75 de la Ley de los Servidores Públicos. encontrando apoyo tal 

determinación en el siguiente criterio: - • - • - - - - - - - - - - - - - - - · • - - - - - - - • - - - - - - ••• - • 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD OE tA RESPONSABILIDAD OE LOS. CI art,wlo 54 frocc16n 1, de la 
ley Federal de Responsab1U:lodts dt 1o$ ~rvtdo:rJ Pút>J;Cos señalo entre otros ~lemer,tos poro 
,mpnnrr sandoae» admlnislrocivos, lo 11rovedod de la respoosobilidod en ice se incurra y la 
convenlenciu ríe luprltnu prácticas que infrinfan, en cualquier forma, 'a.s disposiciones de fa propio ley 
n /as,que se dicten con base en ello, sin ª"" esoedf¡q.¡e qué t'p0 de conducto pueda generar una 

~011,c,bilic.luú y·av~. esto es, e' referido preceoto no estobltte ~tro, t¡ur debo., rc$pctar)c 
a c.nrni'deror que se octuo/J1c tol sitvoc.. :ón. Por to' motnro. si la ac.tor,dad que sonoono o un 
idor p,Jt.,Jic..v rtQ $-t:t,ofó tales pord~tros, no inaimpk con el rcqu,sUo a qvt" o/uac tof numero/, 

s de su redacción no te advie.rte que se IMJIOl1QO eso ob/Jqoción o la autoridad sane,lonado10, por 
lo que queda o su criterio el con~lderor qu~ conducto puttle ser considerado grave.- - - - - • - - - • • • - 

• 

SEXTO.· En cuanto a la calificativa de la conducta. que se estableció para el servidor 

público HUMBERTO SOLÍS ZURITA. adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Mun1c,pa1es del H. Ayuntamiemo Cons111uciona1 del Municipio de Centro. 

Tabasco. sirve de apoyo la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en et Semanario Judicial de ta 

l"'ederación y su Gaceta, Tomo X, Agosto de 1999, Novena Época, Página 800, que 

dice:· • • • • • • • • • • • • • • · - • - • - - • • • - - - - - - - - - - • - - • - • · - • - • • - - - • - • • • • • - - - • 

funciones. 

jusncia esta Autonoao Administrativa determina imooner al del servidor público HUMBERTO 

SOLÍS ZURITA, adscnto a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales del H. Ayuntamiento Consth,cional del Municipio de ce-uro, Tabasco. la sanción 

contemplada en el numeral 53 fracción I del mismo ordenam,enlo en cita, consistente en 
APERCIBIMIENTO PRIVADO, en virtud de no haber desempeñado óptimamente el servicio 

• público encomendado y se le conmina para que en lo sucesivo tome en cuenta la normatlvldad 
que dojó do observar, así oomo cualquier otra legislación aplicable al desempeño de sus 
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Por lo expuesto y turoaoo, es de resolverse y se:· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • • • _·_(::-?/ 
Página 31 de 33 r:::s<:..__ 

COt-JI 

Oc conforrr:ldoo can lo dlsplJl!sto en lo jurisprodenckJ 47/95 ael Tribuno/ Pleno de lo Supremo Corte 
de Josllcla de lo Noción, visible er. "' Semonorlo Judk/ol a« to Ft-drroc/6,, y su Goctto, Noveno (¡,ow, 
romo 11, diciembre ee .1995, péqmo JJJ, de (obro: "FORMIIUDAOES ESENCIAi es DEl 
PROCEO/MléNTO. SON LAS QVé CNIANTIZAN UW. OPCRTUNII OCfC/lóA P/1.éV/A Al ACTO 

PRIVATIVO.•, lo goront10 de oudlenc,o estableodo en el articulo 14 de lo Constitvclón Federo/ e.,tribo 
en otorgar al gobernado lo oportunld<Jd de d-_fenso prevfomerne al octo p1/,-olivo y ,u rlebidu ,e,peto 
Impone a los autcrldades el seoulmóenta de /os formallrJades csenC:otes del procedlm,rnrn, 
cons!Stentes tn lo n«iftccc/6n C:el inlciO d<:I misma y sus cons«:vencto,, t>/ u:Ut¡¡umltmtu de lo 
posibilidad de ofrecer pruebas y aleoor en defens~. y ti d.t:ta<1t> dr uno rf'<r>l~rll,n que d,riroa los 
cu••llorie> úebutido,. tn <~r,grw11<.lo '"'' lo onte-lcr, p,.ede ojlrmorse que el hrcho de que el onkuu» 
7S de la Ley Federo/ de Resp0nsabllrdcdes de las Servidores Púb/,cos dispongo qur lo l'JPwrltS, d" tas 
~a,>clonf'J admln/Jttotf ,os lmputstOJ en reso\lcidn Jlruw, x• 11,:w.nú t1 lubo ,x: 4'11m,:d,uto, no obsronrr 
quP, en t~rmin,u de lo prrvf<to rn los dlvt'rstu anku/t),; 70 y 71 dPI ml1fM roeroo lego/, contra la 
resolución que las Impuso proceda reamo ce rrvococ,&, ~rne lo propio auror/dad a ju'clo 
ndmin/(trotivo ante el Tribunal fiscal de Jo FrtlPracMri nn rr<.ulta 1Mfntnrin dP ta rrtOOn gotontfa 
comtiluc,onal. filo e, o,r. pur .,, todo, po,que lo r.-wl~c:oo en lo out se lmp()fler los referidos 
sonctone« se dicta conforme o k, esioblecido en los orllcu!os 64 r 65 de lo ley de re/nene/o, despvés 
de lle ver o cabo un procedlm/el){O en el <;ue se cumplen ios formolidode, esendo•es rn menc,ón y, por 
el otro, lo prlvnrlón de d•rerhm que pudlem ~1/rlr el njt!Ctodo con roouvo de la ej11eución de dichos 
sanciones, impuestos uno ve, seguido el atodo ptocedimierno, "" es de/1111uvo, pves en coso <Je que 
lo dPcldido en el recurso de 1cwxori6r, o en el Ju'do contpr.cioso onm•n,stratr•.NJ que centra Jo 
resolución en que se ;mpu.so se oromuevo fe see favorable, de acuerdo con lo señalado en eJ art,cuto 
70 de /o propio ley Federal de Respcnsabll>dades de los Sf!Mdores Públicos, ser61~stiluido en PI goce 

( 

ele los cerecnos de cae hubiere sido puvado "°'. 'lo e¡ecuc/Ó(I de eses soocooes, rozón por la cual au., 
cuando se hayo efectuado !o ejecvoón, no quedan sin mate:•o los mcnc.ionodos medios de d~f.,n:,a.- 
Amporo en re,islón 86/1000. Jorge Gorda Gonzdle,. ll de junio de 1()()(). Once votos. Ponente: lose 
de Jesús Gudíño Pekzyo. Secretorio: Mlgve/ Angel Romírez Gonz61Pz. El Tribvnal Pleno, en su sesión 

pri,odo celebrado hoy aneo lle sepl!embre en curso. aprobó, c011 el nümero anaooo, IO te;is aislado 
que antecede; y determ!n6 que :O vctoción es ld6neo para inregror tesis jurisprudendot. Mh,'co, 
Distrito Federal, o cmco de septiembre de dos mll.· -·- •. • • • · • • • 

HESPONSABlllDAOES OE lOS SEHVIDOHES PÚBUCOS. EL ARTfCUtO 75 DE lA lEY FfDERAl 

RELATIVA. AL ESTABLECER QUE LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES IIOMINISTRATIVIIS IMPUESTAS 
EN HtSOWCIÓN FIRME .)f U.EVAHÁ A CABO OE INMEDIATO, NO TRANSGREDE LA GARANTfA OE 
IIUOIENCIII. 

Noven« Épuc.u, tnsumtto: Pleno, tueme: Semanorio Ju<Jlaol tk IO Federación y su Gaceto, Torno: XII, 
Se;,t,ef'ltre de 2()()(), tesi«: P CLll/1000 Página. 4! 
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QUINTO.· Tan pronto quede f nne la presente resolución regístrese Registro Municipal de 
Servidores Públicos Sancionodos, lo anterior de conformidad con el artículo 68 de la Ley de 
Aespoosabilinades de los Servidores Publicos. • • • • • • · • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · <!'o~ i.. • 

CUARTO.· Noti lquese los puntos resolutivos de la presente reso uci6n, al Presidente Municipal, 
para su sun .rior conocimiento, al Director de Ooras Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales "al Oirector de Administración. para los electos legales administrativos. · · · · · · · · 

• 

TERCERO.· Notifíqueso la presente resotuc.ón administrativa en términos de 10 dispuesto por 

los artículos 56 fracción 1, 64 fracción II y 75 de la Ley de Rosponsabilicaaes de los Servideros 

Públicos, on forma personal al sancionado, asl como Uc. Ángel Aob'es Hernández, Subdirector 

de Fiscolizoción de Obras de esta Contrataría. • · • • • • • • • • •· • • • • - . • • •• • • • .•.... • - ... 
• 

SEGUNDO.· Derivado de lo anterior, esta Autoridad Administrativa dctormlna sanciooar al 

servidor público HUMBERTO SOLÍS ZURITA adscrito a la Dirección do Ooraa, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco, de la siguiente manera. APERCIBIMIENTO PRIVADO, sanción que se encuentra 

contemplada en el artículo 53 fracción I de a Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Pút.Jllco~.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • · • • • • • • ·• · • • • • • 

PRIMERO.· Por los motívos expuestos en los considerandos SEGUl\00, TERCERO Y 

CUARTO, de conformidad con et artículo 64 fracción II de la LAy dA Aasponsab1lidades de los 

Servidores Públicos del Estado. se declara procedente la responsabilidad Administrativa del 

Rervinor públlco HUMBERTO SOLÍS ZURITA, aríscrito a la Dirección de Obras. Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco.·· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • · · • • • · • · • • • • • • • • • • • • • • •• • ••••••• • 

RESUELVE 

PROC.ADM. 011/2015-CM 
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~--0 UC. ELDA REBt EZ RODRIGUEZ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

ASÍ LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA EL LC.P. JOSÉ JESÚS PEDRERO DEL ÁGUILA, 
CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO; ASISTIDO POR EL UC. ROBERTO ORDOÑEZ HERRERA, 
SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES DE LA 
CONTRALORÍA, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE DE LO 
ACTUADO.· · · · · · · · · · · · • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••••• - - - - . 

SEXTO.· A efectos de dar el oeooo cumphm1ento a ésta resoiucón. queda autorizado el titular 

de ésta comratona Municipa, para disponer la cumpfimentacion de la presente resolución. · - - - 
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PRIMERO.- En fecha dieciocho de junio de dos mil quince. se inició el Procedimiento 

Admlnistraa\!o ADM./01 l/2015-CM. con mouvo de la recepctón del memorándum SF0/036/2015 
de tecfia ve1n111rés de- aoríl de dos mil quince, suscrito por el Lic. Ángel Robles Hernández. 
su~Í¡·rector de Enlace con Instancias F1scahzadoras y encargado de la Subdirección de '1' 1 
f-lscallzación de obras de esta Contrarona, a través del cual solicita a la Subdirección de 
Normañvioao y Procesos lnstiludonales se inicie el Procedimiento Administrativo de 

Responsabilidad en contra de quien resulte responsable por el incumplimiento al marco 
normafwó' én la ejec;¡féión del proyecto K544.- 2700411 MEOOS CONSTRUCCIÓN DE 
VIALIDADES (CALLE CERRADA GORRIONES Y PROLONGACIÓN DE LA s-. CERRADA DE 

RESULTANDO • 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; SIENDO LAS 
• DIEZ HORAS, DEL OÍA VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO 

CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, LC.P. JOSÉ 
JESÚS PEDRERO DEL ÁGUILA, ACTUANDO LEGALMENTE Y EN EJERCICIO DE MIS 
FUNCIONES, ASISTIDO POR EL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y PROCESOS 

INSTITUCIONALES, LIC. ROBERTO ORDOÑEZ HERRERA, Y TESTIGOS DE ASISTENCIA 
QUE AL FINAL FIRMAN. PROCEDO A RESOLVER EN DEFINITIVA LOS AUTOS DEL EXP. 
PROC. ADM/011/2015-CM; INICIADO EN CONTRA DEL SERVIDOR PÚBLICO HUMBERTO 
SOLÍS ZURITA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

RESOLUCIÓN 

PROC.ADM. 011/2015-CM 

Contraloría 
Municipal 

riOlll( O 11 lltl .t 1 1' 



F/C/0: CM/SEIF/0138/1025, AJunto: Observocione> ol Proyecta 270041MEOOS (KS44), 
~Viflahermosa, Tabasco; 10 de F#brero dt 1015.; lng. Juan José Rodrlguer Hern6ndtz, Director de 
:obras. Ordenamiento Territorial y ~rvldos Municip0Jes., Presente. ln rt/erencia o/ mcmol'Ondum 
oOOTSM-007·2025 ,ebibklo ,,, lo Conrrolorfo Munidpo/ el pOiado 03 de febrero de 1015, 
mediante el cual remite fotocopio del Oficio No. 214 5.;gnudo por el Uc-. Hcmdn Barrueto Gorda, 
Delegado de lo SÉOATU en ToboJCO, relotivo al proyecta número 270041ME005, denominado 
NConsttucdón de Violidode:s (Calle Petl11ojos entre calle Asunción C.O.stetla.nos y S/N Certeza}" 
ubi!Pdo..t:fl la colon/o ioU Mo. Pino saore« {St>dor Asunción Castellanos}, del Munidpio de Centro, 
del Programo Hábitat 2014. Al respecto se desprende lo slguknte: a}Cn primera tnstoncto, est.a 
obra conjorme a s11 de.scrfpción no se encul!ntra contratada, sin embargo el número de 
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Debido a que el cllado memorándum rom,to al oficio CM/SEIF/0138/2015 de fecha 10 da 
febrero de dos mil quince, se transcribe el mismo para los efectos legales pertinentes· 

Jefe del Ocpto. Ot Flscoli1ocl6n d• Obras.· Prt,<l!nll!.- ", • •••••••• 

" •.• MEMORÁNDUM: SF0/036/2015, VIUAHERMOSA, TABASCO A 13 OE ABRIL DE 2015 PARA: UC, 
ROBERTO OROOfiEZ HERRERA SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAO Y PROCESOS INSTITUCIONALES 
OE: UC. ÁNGEL ROBIES HERNÁNOEZ SUBDIRECTOR 0E EMACE CON INSTANCIAS flSCAUZAOORAS Y 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN DE FISCAUZACIÓN DE OBRAS. Con fundamtnto en el Articulo 
J 16 Frocc. I, 11, IV y IX dtl Reatomento dt lo Admlnistrocl6n Público del Municipio de Centro, 
raboseo )' tn re/ert.nclo al proyecto que o contlnuoclón se dnalbe; solicito a LJ¡ted se In/el@ ~, 

Procedimiento Administrativo a efecto de determinar tn su coso, las responsobUldodes o los 
servidora públlco.s que re1ultcn ~sponsables, por lncumpllmlento al marco normativo según lo 
se~alado ~· •I Oficio CM/SEIF/0138/2015 de fecho JO de Febrero de 101 S y por el otro so en la 
tfecucl6n ~ los vobo/Oi, seílalados en /oJ OfltlOJ 000710 y 000916 de fecho• ZJ d• Fobrero do 
1015 y 09 de Mono dt> 2015 respectivamente, ••pedidos por el Delegado de lo SEDA ru, 
Oelegac16n ToboJCo; oslm!Jma, por habt!r curado el conrroro al 31 dt Oldcmbn: de 20J4, tstando 
lo obra en proce<o. Programa: HABITAT/1014. PROYECTO 11.544.· 27004JJ MEOOS CONSTRUCCIÓN 
DE VIALIDADES (CALLE CfRRADA GORRIONES Y PROLONGACIÓN OC LA 91. CERRADA OE JAGUARES) 
COL. JOSt MA. PINO SUARF7 SECTOR ASUNCIÓN CASTELLANOS, CD, VIUAHERMOSA. C.c.p. L.C.P. 
José Jluús Pedrero del Águllo.· Contralor Munldpal.· Prtse,,tl!. c.c.p. lng. Orlando Ochoo Murillo.· 

PROC.ADM. 011/2015-CM 

JAGUARES) COL JOSÉ MA. PINO SUAREZ SECTOR ASU\JCIÓN CASTELLANOS, CD, 

VILLAHERMOSA, PROGRAMA HABITAT/2014; y que a la letra dice: 
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/dentlflcad6n 170041ME005 que cita el m,mo16ndum OOOTSM-007-1015 y e, oficio No. 274, 
coinciden con ti que r</rete el oficio DP/OA/00406/1014 de fecho 04 d• novlPmbre de 2014 emitido 
por el Director de Programoci6n, mediante el cuol lt informa, que le fue aprobada lo solfcltud para 
el proyecto ton númt"ro K544 270<>4JME005. Con.tt1uc:cl6n de Violldode$ (Colle cerrod« GorrinnP( y 
Prolongación de la 9o. Cerrada de JaguoresJ, Col José Maria Pino Su6rez sector Asunción 
Castellanos con recursos por lo cantidad de $1,110,570.00. b/ En el Informl! de ovanrft< fl<lcos 
emitido por esa Unidad Administrativa o su co,¡¡o con corte ol 3J de diciembre de 2014 median,., el 
oficio OOOT5M/UCYSO/ 0085/2015 de fecho 08 de enero de 1015, report« en ti proytdo K-544 
270041MC005.· Constn,a:lón de V/alldodes (<:Dile Cerrado Gorriones y Prolongocl6n de la 9a. 
Cerrado de Joguar<S), Col. Jo,¿ Morfo Pino Su6re, Hdor Asunc/6n Coste/lonas, un avance f/slt:a del 
100 %, <In embarga; dicho proyecto. fue reportado por esto C.Ontrolorlo Munldpar en la evaluacl6n 
de osancu flslco> u/ mes de dlcÑ!mbre de 2014 os/ como en el Informe de Autaevoluoclón del 
cuarto rr/m,<IN' 2014 con un avance /lslco del O.IXN, !'O que en lo ub/cod6n que por si mismo 
dcscrlbct el nombrt del p1uyttto, no st cutntan con trobo/01, yo qvc lo collc cst6 pavimentado, e, 
dt<lr, no N!qu~re de una nue•o povlml!ntoc/6n. cJ Cn visita efeauoda el 05 de febrero de 1015 
por este Órgano de Control lt1terno o lo Calle Petirrojos, se aprecio que o porttrde lo coll• ASuncl6n 
Castellanos, s~ tltn«n Iniciados trabQ]os dt pavlmtntocJ6n y en lo Intersección, cuenro con un 
letrero que o lo levo dice •K544.·l7004JMEOOS.· Con,trucd6n de vialidades Col/e Petirrojos, entre 
lo Calle A1uncl6n castellanos y lo Col/e Certeza/, Col. Jo,¿ Mario Pino Su6rez, Sector Asunción 
Castel/onos. lnversl6n Toral $1,810,570.00, Fed<!rol 60" Munlclpol 40"#· d) Asl tambMn, 
duront• lo visita, se dPt1tct6 que lo ob,u se t.ncont,obo en proce.!O, por lo que, tomando en 
conslderocl6n el prOfJroma de obra contratado en <-' proyedo KS44 170041MEOOS, al dio OS del 
mes de febrero, prtHnto un ovan~ dPI J~ con 37 dios de des/a~. en relocl6n a lo fecha 
programo de término 30/J.2/2014. Aunado a la anterior, lo ob,a prestnto un ovan«> financiero dtl 
100%, lo que Indico qui! se 11stlmoron trabajos sin ejecutor. Por lo anterior se líoncluye que lo obro 
con controlo OOTSM.()4-0J·F·AU-127/20J4-HABITAT, en /ovar de GRUPA lngenlerlo, S.A. de C. V. 
por lo cantidad de $1,721,139.42 con ,1 proyecto KS44.-1.70041MECIOS. Con,trucc16n dt Vialidades 
(Calle Cerrada Gorriones y Prolongación de lo so. ~rrado de Joguo,esJ, lo ejecuto el controll!to 
n1endonodo en un fugar di$t.into, con lo siguiente de.ttomlnad6n: ,,.K544.-110041ME005.- 

nstrUtd6n de vialidades Calle Petirrojos, enrre lo Col/e ASun<l6n ca,tellonw y lo Calle Certeza/, 
n que o la fc,ha se tengo evldendo de qve .sr hoyo promovido olouna modificación; lo cual 
noto falta de planeoci6n y defldenre e/aborocl6n de proyecto necesaria poro lo ejecución, ya 

ue Iniciaron los trabajos t!n lo calle ,,_,1,ro}os sin hacer los cambios controctuafes y 
programáticos ti fin Je gorontltar la inve.rslón Fttleral y Estatal o anterior en ir>eumplim;ento a lo 
establecida en los art/culos 14, 46 bis, 51, 53, 54, 55 y 59 de la Ley de Obras Públicos y Servicios 
Relocionodas con los Mismos y 1 frocci-On VII y l<IV, U3 frvCCiones 1, VI, VII, IX y XV; 127, 130 
fracción I de su Reglamento, ó6 del Reglomento de lo tev Federal de Presupuetto y 

'O ,.,_ 
e,¡¡~s,,Sñsabt1iaod Hacendar/o y 47 fraccl6n I de lo Ley de Responmbilidodes de ros Servidores 

Públicos. Por los onteced~tcs y motivos e,rpu11.rto.s, con Jundomento en el articulo 81 frocdones t, 
VII, XI. XIV, XV y XVII de la Ley Orgánia, de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracción XIX 

PROC.ADM. 011/2015-CM 
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". .. OFICIO: CM/SF0/0310/2015. V/LLAHERMOSA. TABASCO A 13 DE MARZO DE 2015. /NG. JUAN 

JOJE RODRIGUEZ HERNANOEZ. DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES, P R ES EN TE. Con fundamento en los Articulas 81 troce. I, VII, XVIII y XIX de la ley 

Org6nlco de los Municipios del Estudo de Tobosco; 106 Frocc. I y V del Reglamento de lo 

Admlnistrocldn Público del Munldplo de Centro, Tabasco y en rr/erenclo al proyecto 170041MEOOS 

CONSTRUCC/ON OE V/At/OADES EN LA CAltE PETIRROJOS tNTHE CALLES ASUNCION CASTELLANOS 

Y S/N CERTEZA, DEL POLIGONO 17004102, DE LA COL IO~t MA P/NÓ SUAREZ (SECTOR ASUNC/ON 

CASTEL.'-ANOS), DEL MUNIOPJO OE CENTHO; solicito o Usted tomar tas auione~ pa,o concJu;, la 
r 

obro antes del 31 de Morro de 2015, asimismo deberó írrform"' o/iclolmente o lo Ot!tegoclón de to 

SEDATU en Tabasco, los actuaciones poro regularizo, la ejecud6n del proyecto y la condus;6n del 

mismo. Yo que de1•n-o atenderse en los términos seflalados podr6 hocerR rnponsable del reintegro 

o fa resorert« de lo Federac:i6n de( .W-bsklio F-1!.de.ral más los intereses correspondientes. Sin otro 

portlculor, recibo un cordial saludo. ATENTAMENTE. SUfRAGIO EFECT1VO. NO REEIICCIÓN. SERGIO 

HERM/lO J'fV'tNEZ TORRES. CONTRALOR MUNIQPAL • •• - - • • • • • • - • • • - - • - • • • • • • • • • • • • • - • 

ca .. rP• \ 
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Asl también, se transcribe el oficio CM/SFOI0310/2015, que a la letra dice. 

de la ley de Responsabilidades de los Sef1Jidores Públicos; le solldto otentomenre, que en termino 

de lo estoblecldo en los ortkvlos 46 bis y SS de la tey de Obras Públi<os y Servl<los llelaclonodos 

con los mismas y 86, 87 y 131 de w Ref¡lomento, lleve o cabo los acdones que correspondo, para la 

,egulorlzocl6n contractual y de gorontía del proy~cto, así como de Jo apllcod6n tanto dt1 penas 
convencJonoles o los contratistas,. por 10$ atrasos en los traba/os contratados# osl como en su caso 
ae tos pagos en exceso qve se hayan e/er:tuado; debiendo remitir en un r;rmino de 3 dios h6biles, 
contados a partir del sigulMle dio de la notificac/dn del presente evidencia de sus octuodones. LO 

anterior con lndtp~ndencla de la oplicodón d~ los sane.Iones por falto administrativo determinados 
en el nrtlculo 53 de lo Ley de Responsobllldades de los Servidores Públicos, por el lncumpllm(ento a 
los esrablecldo de lo normotMdad par porte de los respan,obles de lo ploneocldn y ejecucl6n. Sin 

otro portlcular, quedo de Usted para atender cualquier duda o oclarod6n al respecta. 
Atentamente. Sufragio Efectivo. No Re,r/eccl61l. Sergio Htrml/o Jlm6ncz Torres. Contralor 

Munlclpol. c.c.p. Lic. Josi Humberto de los Santos ~rtruy. Presidente Municipal· Presente. C.c.p. 

Lfc. Juan Antonio Ferrrr Agullor~ Se<retorlo del Ayuntamitnto.· P~sente. C.c.p. C. Ro.gel/o MorofcJ 
Mortlnez. Director dt Progromocl6n.· Pre,ente. e.e». Uc. Roberto Ordo~ez Herrero, Subdirector de 

NormatMdad de lu Conc,ulorlo Municipal.· Presente. c.e,». Archiw,/Minutorlo.• 

PROC ADM. 011/2015-CM 
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HABITAT j 2014 
PAOVEq(O 

CON'TMllST AV. No, OISERVACION OOCIJMENTAl I OIISlcRVAOON FISICI\ ,. ,is. EST. 

KS44.· 
1 

O&.OOCUM.: 081\A NO INICIADA 
2700441 !_qOS •LA OESCRIPCION DEl A SU vtz SE EJECUTAN TRA8AJOS SOBRE LA CALLE 
CONSTA\ CION PROVECTO INDICA QUE LOS PETIRROJO 
DE VIALI~~DES GRUPA 

TRI\SAJOS $( AEAUZARAN EN 

ICALIE CERRA,l)A lA CERRADA OC GORRIONES V •CONCEPTO 8 PAVIMCNTO DE CONCRETO 
INGENiEFIA, º" IIIDRAULCD DE l~ CM FSP; SF TIENE COLADO UN 

GCRRIONES V P1tOL DE lA 9!. CE!tRAOA DE 

PAOI nN.CíAdO" 
SA.DE CV. JAGUARES; 1"111\"0 DE 100 M )( 4.0 DE ANCHO APRO~ 

. 
SEÑALAR QSSERII .. NOOSE QUE EN Ul'I Tl'AMO DE SQ M. S[ 

DE LA 9A. •CABE QUE DE 

CE~RADA DE' ACUERDO A LA ua1CAOÓN EN PRESEN1AN ENCHA~CAMIEN ros lJt81UC A 

JAGUA~ES), COI.. El PlAHO DE lA COL PROOLEMAS EN LOS IIIVELES. 
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• 
• ... Oficio SElf/Dl63/2D1S. Asunto: Observoclonts a proyectos 1014. Vlllohermoso, Tabasco, l 7 a« 
febrero de 1015. lng. Juan Jos, Rodrigue, HernándeL oeeao« de Ob,os. Ordenan,lento Territorio/ 
y S•rvlclos Munlclpoll'<. Pruen~. Como re.5u/todo de lo rr'llls/6n o proyPctos que reo/ita este 
órgano Interno de contro/1 se determinaron divmo~ ob~n1oclones documentales y/o fislcos o 
proyecto, •J«vtodos al 31 de dicl,mbr, dt> 2014, par lo qut lt remito documento pardal que 
contienen los resultodo.s en cuestión. Estas obs.ervaclones se determinan con fu,Klamento en /01 
facultades y ob/lgoclo~s qut P<toblPCen los articulas 81 y 106 de la Ley Orgánica de Jos Municipios 
dtl Estada de Tabasco y ti Reg/omtfl!O dt la Admlnl>tracl6n d<I Municipio dt c.,nt,a, Tabasco, 
rcspectlvamentt por oml,lones o lncump/lmlento a lo< ortkulos 14, 46 bís, SZ 53, 54, SS y S.9, 66 
dt la Ley de Obros Públicas y 54:rvlclos Rtlatlonada, con ta, Mlsmru y Z Jroccl6n VII y XIV, lJJ 
frocclontSI, VI, VII, IX y XV; J27, 130/rnccldn ~ JJJ y 131 desu Reo/omento; asl como los an61ooos 
en lo Ley de Obras Públicos y 54:rvlclas Reloclonad<n can las misma; del E>tado de Tabasco y su 
Reglamento. Por lo ont,s upuesto y fundado, se 1• otorga un pln,o d, IS dio< l>dbiltS paro reo/Izar 
las odorodonts y solventac,onts ntcesorla,, en el enttndlda que de no atender el presente 
requerimiento s, podr6n aplicar medidas de apremia ,~llalodas en el articulo 119 fra«l6n I dtl 
C6dlgo de Procedimientos Clvllts del Estado de Tabasco. Convitnt se~olar qut poro atender dudo, 
o adoraciones, podr6n dlri,glrs# ol L.A. Ar,g1I Robles Hern6ndrr, Subdlr,c.tor di! Enloce C'Ofl 

lmtonclru f/,calizodora, y Encargado de la Subdlreccl6n tk rlscollzocl6n de Obras, a fin de Jacllltor 
los traba/os de solvtntad6n. Atentamtnlt SU/rag.lo (Jectivo. No R,-lecd6n. Sefl/lO Hermilo 
Jimlnez Torru. Contralor Municipal. Cc.p. Lic. Jo<I Humberto de lo, Santo, ~muy.· Presidente 
Munlclpal.· Pr~stntc. Cc.p·. Lic. Juor, Antonio Ferr,r Agullor.• Secretorio rlf!I AytJntoml,nto.• 
Presente. C.c.p. Lle. Roberto Ordoñe, Herrtro.· Subdirector de NormotMdod y Procesa, 
lnstlcu,ionolts de la Contralor/a Munklpal .. - Presttnt#. C.c.p. A,d,ivo/Mlnutorlo ••. "·· • • • - • • - - - - - - 

• 

Se trascribe para los mismos efectos, el oficio sigu ente: 

PROC.ADM. 011 /2015-CM 
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• ... 0/iciD No. 0009,16., A,tunto el qu.- se Indico. Villahermoso Tobosa, a 09 de mano de 201.S. UC. 
co~OSÉ HUMBERTD OE LOS SANTOS BERTRUY PRESIDENTE MUNIOPAL H. AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, PRESENTE. En alcance al ofkJo ()(J()720 de /e<ho 23 de febrero de 2015 (se anexa copla/ 

• 

• ••• Oficio No. O()(}nO., Asunto •1 que se indica. Villahermosa Tabasco o Z3 d• februo de 1015. LIC. 
JOSÉ HUMBCRTO DE LOS SANTOS BERTRUY PRESIDENTE MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, PRESENTE. Me refiero al Progromo Hábitat 2014, en re/ocl6n al proy•cto de obra con 
númrro l7004JME005, denominado "Construc.dón de V,alklades-, en lo ca/le Petirrojos entre 
Asunción Ca,rellanos y S/N cenesa, del Poligono 27004101, ae la Col. Josl Maria Pino Suórez 
{Sector Asunción C4stellonos} del Municipio de Cent.n),. autorizando para su t1.Jecud6", por un 
monto total de $1'820,570.00 (un millón ochocientas vetnt« mil quinientos setenta pesos 
00/lOOM.N.), en un esquema de portidpaci6n de 60% /#!dual y 40% munldpal, can una meta de 
2,222.36 m2. Al respecto, me permito comunia,rle que dt.rnlado de la supervisión de compo 
realizada eJ dfa Jueves 19 de febrero del prBente año, por pt!rsonal adscrito o -,, Delegod6n de 
la SEDATU en Tabasco, se obsetV6 que a lo fecha se pruenran retrasos lmpartanr,,s en Jo ejecución 
del proyttto, no observdndose pe_rsonoJ realizando los trabajos correspondientes, así como la mola 
colJdod en ta a1nstrucci6n y orobodos de ta obro., (poro mayor referenrJo se anexa reporte de 
supervfsl6n}. Por lo anterior soflc,tamos de la manero más atento gire instWGcioncs o quien 
corresponda, a efecto de uever o cabo las occiones nec:esorios poro cumplir en tiempo y formo c.on 
lo e/ec.ucl6n del proyecto en cuestión, de acuerdo o la normativldod vigente apllcoble al Programo, 
mí c-omo, a los Anexos Técnicos de Autorización (PH,-OJ) coffespondlentes, y se informe de manera 
o/lc[ol o esto Oelegación de lo SEDATU en Tabasco, los acciones que realircro esa odministrod6n 
münkipol poro regulorizar la e/ecucl6n aet proyecto, en el entendido que de no atendel'$e a má.s 
tordor ti pr6xlmo 18 de Jebr~ro de 7015.,. ese Ayunt:omiento estorfo en la causal de. reintegrar o la 
Tesartrlo de la Federacl6n (TESOFE/, lo cantidad de$ J'On,342.00 (Un m{{{6n noventa y dos mil 
trescientos cuarem« y dos pesos 00/100 M.N.) correspondiente al subsidio federal autorlzodo, más 
los intereses gene1ados a la fecha del rtfntegf'O.Sln otro particular, agrodrdendo su considerod6n 
y colaboración al respea», me reitero o las órthnes etJviándole un a,rdial saludo. Atento-mente. 
,;c. Hernón sorruet» Gorda. Delegado de la SEDATU tn Tabasco.. •• • .• - - • - - - - - - • • .. • .... • - - - - - - - 

Así mismo se transcriben tos oficios siguientes: • 

JOSE MA. PINO ASUNCION CAST(UANOS, DE •CONa:PlO 14 NIVEl.ACON DE POZOS DE VISITA; H1 
SUAREZ SECTOR LA CALU: PROl. DE LA 9f. Et CAD. 0+026 SF ICXALIZA UN POZO DE VISrTI\, EL 
ASUNCION QARAOA DE JAGUARES, ESTA CUAL PRESENTA RIESGO •AM PEATONES V 
CASTCLLANOS. CORRESPONDE A LA 9•. AUTDMOVILISTAS DEBIDO A QUE NU ~S1A CD CU\RAOA OC JILGUEROS TERMINADO Y CARE(t DE SEiilALAMIENTOS. 
VILLAIICRMOSJ\ 
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Penal~·vigentes en el Estado aplicado supletoriamente en términos de lo eS1ablecido por el 
diverso 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, en fecha dos 

de íulio de dos mil quince, se celebfó la Audiencia de Pruebas y Alegatos del servidor público\ 
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SEGUNDO.-Oe conformidad con lo estableado en los artlculos 14, 16. 108 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 66 de la Constitución Política del Estado Ubre y 
rano de Tabasco; 81 fracción XIV, 218, 219. 221, de la Ley Orgánica de los Municipios del 

• Estado de Tabasco; 1,2,3, fracción V. 47 fracciones t, XXI Y XXIII, 51 párraío tercero, 64 
5 

-acoi<Sn 1, 66 y 67 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, 106 
frac;ciones 1, XIV, XVIII; y 114 fracción I y XII del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro~·e'n relación con los artículos 67.68 Y 120 del Código de Procedimientos , 

• 

mediante el cual esto DeJ.egoclón de Jo SEDATU en Taba.so:>, mmunica que se obsetv6 retrasos 
Importantes en la e]ec:ucidn del proy~cto, mola calidad en lo construcdón y acabados, del proyecto 
número 270<!41MEOOS, denominado •eonstrucdón de V/al/dode,", en la Col/e Petirrojo, entre 
Asund6n Castellanos y S/N c.erte.za, del Polígono 27004102., de lo Col. Jos~ María Pino Sv6tu 
tseaor Asunción costeuonos) del Munkíplo de Centro, autorf1ando poro su ejecud6n, por un 
monto total de $J'820,,S70.00 (un ml116n ochocientos veint« mil quinientos ~t~nta pesos 
00/lOOM.N./. ol resoeao, me permito reitero,te que derivado de la supel'lll5i6n de campo realizada 
el dio vlernes & de mana del presente año, por personal ad.se.rito a esta Delegoción di! la SEDATU 
en Tabasco, se observó que no existe avance alguno en relación en lo último supervisión reof;zoda 
el .19 de /ebtero de 2015, manteniendo un avance fisico estimodo del SO 1' en fa ejec.ud6n del 
proyecto, de igual forma, lo obro aparento abandono, yo que tampoco se observa persono/ de lo 
Empresa responsable reo/hondo labores, lo qut- genera descontt>nto a lo.s habitantes de la 
comunidad. Por lo anterior solicjtamos de lo manera mós atento gire Instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de ltevar a cabo las acciones necesarios para corregir la situación y c.oncluir 
al 1001' la obra, o m6s tordor el 31 de mono de 2015, cumpliendo con el proyecto oorortrado y el 
esquema estobleddo en ~, Anexo Técnico de Autorización (PH.Ol} oorrespondiente, asi mismo, 
deberti ln/ormorR de manera ojidal a esto Oelegod6n de la SLDA7U en Tabasm, los ocaones que 
reall2ara eso adminfstroc.ión municipal poto regularizar lo ejecud6n del provea», y la conclusión 
del mismo, en el entendido que de no atenderse o la fecho limitl señalado, ~o Adminlstradón 
Municipal, caer6 en el svpuesto de reintegrar o lo Tesorería de la Ft>d~radó11 (TESOFE}, Jo contidod 
de $ l'O!JZ,341.()() (Un mnt6n noventa y dOJ mil tre,denttu ruorento y dos pesos 00/2()() M.N./ 
conforme al subsidio Jede.rol autorizad, más los Intereses generados a la /~cba del reintegro. Sin 
otro portlculOf', ogrodedendo su con,lderod6n JI colaborad6n al respecto, me reitero a las órdenP.< 
enví6ndafe un cordial soluda. Atentamente. uc: l*_tnón Banueto Gorc.:lo. ~legado de (o SEDATU 
en Toba·sco ••• "' • • • • • · • • - - - - • -- --- - - •• ••• -- - -- -- -- -- . 

• 

PROC.ADM. 011/2015-CM 
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3) Copia del oficio No. 000720, de fecha 23 de lebrero de 2015, que dirige el Delegado de ta 
SEDA T~ Presidente Municipal del Ayuntaniento de Centro. • - - - .•• - . - - - - - - - - - - .. - •• 

4) Copf...del oficio No. 000936. de fecha 09 de marzo de 2015, que dirige el Delegado de la 
SEDA1Xª' Presidente Muriicipal del Ayuntamiento de Centro. - - - - - - • - - • • -- - - - - - - - - - - . 

5) Copia del oficio CMiSFOI0310'!2015 de fecha 13 de marzo de 2015. que dirlge el Contralor 
Municipal. al Director de-Obras, Ordenamiento Terñtorial y Servicios \lunicipales. - 

cot· 

2) Copia det oficio CM/SEIF/0138/2015 ASUNTO: Observaciones at Proyecto 270041ME005 
(KS441, de fecha 10 de febrero de 2015, que dirige el contralor Municipal, al Director de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. · - - - - - - - - - - - - - - - - - •••••..•......•• 

• 
1} Memorándum SF0/036/2015 de fecha veintitrés de abril de oos mil quince, suscrito por el 
Lic. Ángel Robles Hernández, Sub<irector de Enlace con Instancias Físcali:zadoras y encargado 
de la Subdirección de FJScalización de Obras de esta Contraloria. -- - - .. - . - - - - . - • • • . . . . . 

TERCERO. Obran en el proceso los medios de pruebas que se relacionan a continuación: 

SIENDO TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR.-".· - - - - · - - · 

HUMBERTO SOLÍS ZURITA, quien ñncfió su deciaración en los siguientes términos: "QUE 
DESEO ENTREGAR MI DECLARACIÓN POR ESCRITO, Y EXHIBO CON TAL FIN UN 
ESCRITO CONSTANTE DE DOS FOJAS ÚTILES EN SU ANVERSO, FECHADA EL DÍA DE 
HOY, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA QUE SOLICITO SELLE DE RECIBIDO Y SE ME 
HAGA DEVOLUCIÓN DE MI ACUSE; EN ESTE ESCRITO HAGO VALER MIS ALEGATOS Y 
OFREZCO MIS PRUEBAS, CONSTANTE DE 6 ANEXOS QUE EXHIBO UNICAMENTE EN 
COPIA FOTOSTÁTTCA SIMPLE; ESCRITO DE DECLARACION QUE RATIFICO EN TODA Y 

CADA UNA DE SUS PARTES. AS/ COMO RECONOZCO Y RATIFICO LA FIRMA QUE 
APARECE ESTAMPADA AL CALCE DEL MISMO ESCRITO, POR HABERLA ESTAMPADO 
DE MI PUÑO y LETRA, SIENDO LA FIRMA QUE unuzo EN TODOS MIS ASUNTOS, 
TANTO PÚBLICOS COMO PRIVADOS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. POR LO QUE SOLICITO TAMBIEN UNA COPIA DE MI AUDIENCIA 

• 

PROC.ADM. 011/2015-CM 
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11) Oficio numero DA/01458/2015. de fecha diez de julio de dos mil quince. del Director de 

Administración, por medio del cual informa de los datos laborales de HUMBERTO SOLÍS 

ZURITA.··························-·-······· •••• ······-····· .••••••.••. 

fas aportadas por el servidor público Investigado tenemos: 

t> escrito de fecha dos de julio de das mil quince, constante de dos fojas útiles en su anverso, 

ta~año carta, suscrito por el compareciente, mediante el cual manifiesta sus alegatos y ofrece 

las pruebas correspondientes en relación a los hechos que se le Imputan - - - · · · • • • .••.. 

10) La declaración del servidor publico HUMBERTO SOLÍS ZURITA···· - • • • • • • • • ..••••• 

9) Oficio CM/SNYPl/88412015 de fecha diecinueve de Julio de dos mil quince, girado por la 

Contralorla Municipal, a la Dirección de Obras, Ordenamiento Terrltonal y Servicios 

Municipales, a efecto de que en caso do convtníera a los Intereses de la dependencia, 

designara a un representante para que asistiera a la audiencia de pruebas y alegatos del 

• servidor público Investigado.· • · •· · • • • • • • • • • • • • • • · • · • • • ••• • • • • • • • . - ••••••••..•. 

8) Cita tono de la Contraloría rvuniclpal, conten do en el ofic,o CfvVSNYPl/88312015, do fecha 

diecinueve de junio de dos míl quince para quo ol C. HUMBERTO SOLÍS ZURITA, 

compareciera ante la Subdlrecct6n de Normativ1dad y Procosos Institucionales de la Contralorfa 

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional do Centro, Tabasco, a fln de que declarara con 

relación a los hechos Imputados en su contra.· • • • • • • • • • • • -- • • • • • • • • •••••••••.•••••• 

7) Copia del olicio CM/SEIF/0163.12015 y sus anexos. constante de 62 tojas úliles en su 

anverso: ASUNTO: Observaciones a proyecto :?014, de fecha 17 de febrero de 2015, que dirige 

el Contralor Municipal, al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ••• 
• 

6) Copla del oficio DOOTSM-7257·2014 de lecha 05 de diciembre de 2014, ASUN10: Aviso 

Inicio de obra, entrega del sitio Nombre residente de obra que dirige el Director de Obras. 

Ordenamiento Terrttorial y Servicios Municipales a GRUPA INGENIERIA. S.A. DE C.V. con At'n: 

lng. Gustavo Enrique Prats saiazar, Apoderado Legal. · • • • • - • • • • • • • • · . - · •••• - .•...• 

PAOC.ADM. 01112015-CM 
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